
Suprema Corte 
1k• h,~,,~~~~ t.·l~ Na<I<Hl 

Casa de la Cultura Jurídica 
Hermosillo, Sonora 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.qob.mx/sites/defaultlfiles/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-ILpdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 1 O páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70210475, relativo al mantenimiento de instalación eléctrica, por el 

periodo del 08 al 27 de julio 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, adscrita a 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

írez Salazar 

Director de la Casa de la u ura Jurídica en Hermosillo 



PODER JUDICII\L DE LA FEDERACIÓN 
$í), ... :H;:MA CORTE VE JJETlC!:A DE tA N.ACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

oEHERMos~Lo~oNoRÁV~ 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210475 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCTORA SASNEG, S.A. DE C.V. 1 CALLE CARRIZAL W 13, COLONIA SANTA FE, HERMOSILLO, SONORA, 83249/0456623046189, 0456623046189 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 OlAS NATURALES PEDRO VIL LEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

¡¡;;~J)iii•··t¡c.:é :ii;el1l~g;l'itti~itJ:!' ,. _____ :::.::>=:, mirl,orti·¡ltl;J¡JI:::r · 
10 1 SER INSTALACION ELECTRICA CCJ HERMOSILLO 

OBSERVACIONES 
149,935.00 149,935.00 

MANTENIMIENTO PREVEN"'(IVO Y CORRECTIVO A LA INSTALACIÓN ELECTRICA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN HERMOSILLO, SONORA 
DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE T~BLEROS E INTERRUPTORES ELECTRICOS 
TANTO .GENERALES COMO DE DISTRIBUCION, INCLUYE: LIMPIEZA CON DIELECTRICO, 
REVISION, AJUSTES DE CONEXIONES DE FUSIBLES Y PASTILLAS TERMO 
MAGNETICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE CABLEADO ~PEINADO~ Y 
CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO CORREGI , ASI MIS O 
EL CAMBIO DE FUSIBLES Y PASTILLAS, EN MAL ESTADO, LIMPIEZA DE CHASIS, 
MATERIAL, HERRAMIE;NTA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION P.U.O.C.T. (PIEZA 5) 

IE.002 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA AREAS EXISTENTES, VERIFICANDO Y 
REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNO DE ELLOS 
INCLUYE: HERRAMIE~TA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. (CTO 92) 

IE.003 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO T8CT-LED120/002/40 LITHIUM VI CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 90) 

IE.004 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES PANEL LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO PAN-LED/40/65/S DOMUS 1 CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (GTE 5) 

IE.005 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO LEO MARCA 
TECNOLITE MODELO T8T-LED240/36/40 LITHIUM VIII CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (GTE 64} 

IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO PAR20-LED/001/65 CORVUS 1 CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION {PIEZA 40) 

IE.007 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO PAR20-LED/001/65 CORVUS 1 CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 41) 

CONTINUA 
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~OD2LO OE OONfRATO PARA PRESlACiON DE SERVICIOS 
PERSOk.A MORAl 

DECLAR ACION E S 

1 ... La SupTtmA Cortt d• Jutdchl dtla Nación, tn to IU«tivo .. Súptema Cont .. par conducto dt au rtpi'OuntAnll para~~ 1foetot di .. tt lnatnJmtnto manltlttl~ qut. 
1,1 •• & el m.'Ulfl'l•l ÓOJOI~ depos•W.tiQ del Pijl')irr ..lt.fdi,ri:.l de lo Fedar.OOn, en léfmlnoa de In disw~•l.v ..-n 11.11 trtlc~ 9A df la CN14itii~.M:ióll PQflb d!) Ns ~diJ't Unidvf ._ie• llt;.,"'-''F' '1 '"· lr;;cck)n 1. oe 11'1 Lt)l Olginlc.a da'! PIJON Jt__jtj!Ci:;¡j 'k 111 Fl!.defao~cn 
1,2,. La presente c;onltalac!Pn l'e¡lll!hda medl/lnle 1'\djudle.ac.tón d¡reda fUe aulotaada por el titular de ,., Oi'ISOl de b CUHLifa Jwld!Q Efl Hermo=.lllo. Sonom de oonrormld~ con b Qt<e'llslo &n los artlct.*>s <43 frit.:.cl6n V. 46. 95, 96 )' ~T do&! Aeuerdo General ó~:c· 
Artfnu'Wstnt~n XIV/2010. del Com116 de Gobll!moy Admlnisttaoón de la Supréme Cortft de Jv5tlcle de la Neclóndet tilelede. rowftmbrc de doG m..ldlecinoeve, p01 el que se regulan_,,. pfUO'!d-A-'e111os pora la adQue.ciOn, elll!ndi!rnlonlo edmln.sltaclón y dfr!ommrporac!Óil 
de blenaJ y la contrau.oón de obrN-, y pt'!llitac.On'do IW!f"ttiOIOI mqueOOospor la SUprema Oone oe .JWIIICia do la Nac:IOn íAtue«kk General ue AclmltMslraCIOn Xfl/120 19). 
1,3,· El ueut" r Cle 1:1 cacó'l CIC &a cultura JUtldlea f'Jr'\ Hormcailto SQM(ft ~ r~,l~o paora i.U5tfltllt ~ preHMG ln5tf1Jm4tnto de tnnlorl'nldad oon 10 cbiMJttslb an •• attb.llo 11 p3rrafo fl.epUm~. del Aci•Grrto Gt>Mt81 t)é A~UIIdal\ XtVt20 1 11 
~. ..... p~ Indo lo teW)c)n:tdo IXI!'t 1'11 pt~!I"'J\tl'l to!''lir11tO,tf'"IW" COM'Itl i\11 don'lk:llo et ..m¡e.,1(1Q"" ~1 ~~~~ JM6 M;uia PinO 5u~'fU: nouml'!ro z. colon~ Cf'!nfro. tl~!:t c,lli!Uht"'I110C;. eódlgo POllA! C'IGQ(\0, C¡U(t..,rt ~~ ~w;lco, 
l.s ... Ln II!IW~C:Ión que lmpM:a .,. ptotenlo controllJCión se r&Aii.Z:M con cargo 4H Cet'ltto C.ltat :l'332601S0010001. Pe111dt P~Utlttol 9.$101. de!illt'IO Mti'IIMIMIOt'IIO Y tonseN&CIOn í1e 1\tnUII.bltS 
u ... EI"'PtiUi tl)ciot de Servlc!Qt .. """!finta b'Jo pro"-SU. do ~clr vetd;u:l., pot eooduc:to de su topre.&eniMk kg-al que¡ 
11.1 ... E.l una perscn~ moral deblnrtman~~< coMUIUia.'t bt\jo la• tev,..- mevlcanas, cuentO' r::on e:t ~~nr.<:npdtm en el Reglltro PJbfloo del Comete.., col'!'aspo~KIUN'II e. 
IJ,.l,· C"~ ¡JII.fl~~lé IM ~¡16tlf;t;~"' (Aer•l(';;lft Utl ~<c:_.HWJb, tffi.l'~f-.W~ ~ ~ ~gVUifi•M C'"~O" y ~¡ftnbJ toó\ .. ,~ fllf'l•\("(lt~ 1~•100"- y cai,I!Oálf~•J fl:or-ilt!W'~ fl~·~fi!J6 p ltO •~ftii?Sfl~ Q, ~~~~+'~' tiQ ll•tó. 

~':~·'!A!:~~~~ :~~=~:cft::,c::l~ec;~~~~~3 :~~:::=~t~I~~J1\~~~~~~~n Npllc:801C f to' rodete& E)ec.tihVO, lcglilalÑ'O V J!JO'Ciotde lA FeciC!fft~n 1>8'8 celeOflt oontttU~II .. ~ln\lttNJ, no .JO tncl•enlr& Ol\f'llf.,UM 1M \t~ SUPI.IC~M)t 
11.•~· Conoc;e '/ JW:ep!ISU:jiJfiiAI) •lO fil.'it&IO • n ,, Ar.t.~~~tr<ta GfJnor .. l do Aúmlnt.trQclen xrvnow. 
11.,5,· ~'•r" 41>00 b teki~liO oon el P!'tlV-I!Ml Wt11tu!O, SOf1111til COttiO -IU WIOOII-0 ~ lrlt.Jll.:ot~JI) Ut' bt Q(~tiJki U'OI jJ#tJ.III'!"iWI !l~ttf\.lr"O"IO. On cti VIJii!II.¡JiiJO ~~\i:HI~t-.liJ 'P!O.b,~ ¡Jo SUrvi•!lu;\ 
ttt ... U '"$upttmlll Corte'' y ti "PtetUtdot de Servk:lo$10

, a qHHines de manera conjuniA u 1•• ldenllfl~ri cottw) 111 .. P1rt .. " dr:claran qlJt: 
IM,1,· Re~n rnuthllmonu~ lo PflHIOI'IOJ!dOd j \lff(IIGO ce.\ 1:1 W0 ~~~(t!f\ i! le te~t)tt'CIO, tloll.I'OOOf"'tO i!\$!".11f!Otlrl0 y tN)n!fl()ttQI1 Ql.le tc)QM 13$ CO~t.l~)C.f Q~ .ti' tQ3Jioe;n et\trO- c11M W l)ltlt~.,ll'l •lo.t dOtnl(:ll~ •nct.codos Df'l 104 M~il'~~~'\ t,.t 'i tt.S df 
S!UO ~ilt\IJMniO 

IIU,·las "Parteflleoonot'>!:n <tU~=~ la fal'alulll del ptasanle cunlr3&o rorma ¡sarte *'l i!granta del pre-sente lntln .. tnJJI'IO cufllrat:lU31. 
IIU.· Conocen el nk:I'Jnc:& y r.oncel'liÍriO M I pr~ente r.ontraio. por lo Q4N! e!UM de acuol!ftlo en 'otnelfHM ft IM a•qulentt!'li 

CLÁUSULAS 

Primera. CoodiGiones Generalu. El '"Prestador de Sel"'teio&-' se- comptomete a ptOpo«..IOat tos ~k.eoe ~litar. an el .,rMEnl~ in:strtlfT'\en!o y tespetar en lodo mOMento al objeto. pr&C)O, Plil%0 y condtci®M ck pi!OO a.eñJiaelu 6tl !.l c.ariltula y 4as Gl.iUSll"'l6 l)f' 
P•ttsenle n:~.lrvmonk> conlralo, dumnJo v~'~a!Ka el cümpl!m6e.n"" total del objeto do o&le aCU!Ydo de \folun¡edos. El pago señalado an ta pre:senta c-lausula, cubre et total de~ &eMCio5 conlraledoa po• 10 Gllal la •st.t>reme Cor.tt no tJen.ft obfi9aclón de cub,. nll1'}iJA 
!m~,. aaic:a0nal1 !En U&O duque ul vet)C.ímterúo de tos ola.:os SIJ!\alacbt on ul oreSIJnttJ Contmto Sé ubiQuen ao un dla int".ét.IIL ul plato se NC:Ortetá al dla hábillo!Mdli1to !llqU~&nle J 
StgUnda. Rt.qUisho• para real~r lo• ~~$ ttapect1Vo5. Para tlf)(;kjs l~i:áliM. e.l ' Pt(H;;IO)dor de SéiVIc ol" tJ.6bert ¡:lr0:&4nl.al *<f o las tatuwa~ o comprDbarlté: ,.,.ICI.M, a Mll'lbttt tM la ·sul)rM\a Col16" ~ cons&a ~" 11 (j&6.Jia dé:ld&nbtka:IOt'l ~~. o•·o, .. okJ• 
pot la S!.clfllla !fa <M ~y C.r6Qolo i'(lbllco con el Reg~ilo fedata* 4:M C'.ool'ltn~I\IOS 5CJ950204CP5 . lhÚ+Cfii'ICJO el dotnleilio 9el\itl:k$o .,., ta docl..traciOn lA d!! esle tnr,¡twm~lb y damlb taaliMI•t.o• (J9CaM a QIM!' 'r1ayw «ugoH, coota del •n&1rtm-anto conh..Ui!.Otl ~ 
copla del dOcurnt!nlo me<Jiante ttl cual looton recibidOs a en lera sllt•sfac.coón los &.t.NitiOs c.ontratados. 
Las 'ParJO&" oonv+Onon ~'lEi la "Swn~mu Cone· I>Odfá.en cllliQu.ar momento. ft~lenet lb!i oago5 que ton<pt pa'ldlentoa.de cubru ai'Pfostadat da Séi"Yiaos ... on c-;p.odc uuo osteull.lmo i(I(;UI'ftD!a cualosqu.ctl'il de las o~OI)f'lo85 pactadas en .CpiMento tr'!>iromont\.o 
conlractUII, 
Tttetra. Ptnü CortV..,clOt\lllsf, l.,p ,~~"' I;Qf"Vt"tlCiof!"'lt!• S<Qr,\., tJ,Ifltt••••;.(hw ~~ lil! 'SolY"!'t"' (:IJofffl•, fitt fllt".1•f! (;e.llf"t.,l!l\pl•t!11eftl0 tlecrt:i;.do, ('UfiiQtlllt- !() SI[JU'II'!f'\IA 
En t:a~ de tneump~tmtento d<h litl obt.:st~• pM.tadn en et IMII'UI'ñOIIto c:onuuceuaa y d~:~ sua <1Mt~, ta "'Su¡:lle!'l'l& ~e· poch¡; aplcar UM peM c.orwenc~Mal I'IAMd oor et Y.)% riel monto que c:;()lfe6ptlrNia Al vaiiCI tte "- aerYt...'"1ft& i~ lnr.lllr IVAI Qljf: nn seo 1\11)"' 
•oelbl®. u biOn .no 4-0 noyon r®lbldU a vnlon:t 18ti8l&c.elón do kl ·swramo CoRo I)Q O>"l ll"'" mtUITIU~•n onto uare~t. lo UOI'I& so OJUaiD;tO u~U~Urelol'\atmOnlo al porccma¡o lncun~UIIdo. 
En cato 6& 4\.llt nota otorg¡A pr«rogn ttl 'Pr•llaQOr oo SON~ tecpoctO 011 c1Jmpl.m14nto u.e tot plAZO' ~~~cledr:los 1n el oon1mto, se~~ UM peM coo~.>tno!On.11 par alr11f.OJ q,ue le C.OM lmJ)IJioan!es an.l,lw.!•~« loJ ~nes. pr~l.lC'J6t! oe to. ~<eniii.WJ o er 
111"1~ dli. lu$l'i~U.-Jor.. eqt.dv.;,tent4t ;U: monto Q'-tf r~ultt do ~llear ni _, pan;louk• d~ 11 • t:a'l1t400tJ '..,.e trt!CX)I ... n bs bioNS f)(JMdlontU' O. "nlrOU'· k.\S so~ r.u IHe'liiKfus u IIJ!t 00""..01'~ tic tt1lb,.us .,., ""__..'j~Jt; y 110 pudr~n .,.~ íkll ~~ rffrlt "'"'f'll 
ltil~ld!Jlml'llftllO. 
61 fa-t uenlll comet'l®nolet rebM&n el ~ee,_!Jfe tt.o~~do antenorrMnte. fe ltlooArft ft• tttuetdlm.entu .sn ruriJIÓtl tlal contrn~o. 
ILIA J)&MII convenctonalrel lcmotén podr;.\n Matrto •toct/1/A!l m«~ttnte 1M gar•ni/Mt oCDfg:KIM,) 
la"~ Pl'!f\a5 pod~ ~• de k1' ma•'!Qs p.e(ld..entH df! ~ub•l, pot Uil!1t dio1' !la Sup1ema Cotte• ut P"r.nwdQI de SArv~ot y, dti ¡e,-~r10. lrt_!}fes.tndo --~ moo1o '9 le' taso,&Jia a e t; Supmrna Cor!rt' 
~aria. Montn del t;Onlnto, Ei monro dei i'Jr&!\enlt.l r.MllAio ~por $149,9l5.00 (C":IEIIITO CUARENTA V NUGVE M!l NOVECIENTOS TREINTA Y CINC".O PESOS 00/tQO M.N., ~ ei 1G% (te! ~pl!t$!110 ~~ V"'-lr ;\gM<Ji'I:IO, e-q¡JI\.II'IW.ta JI S2l 9e!iUO rvt'II(T tl~E!: 
MIL NOVECIENTOS 001-t,EwrA Y NUEVE PESOS 001,00 M,N.) •8$vllltnOo un """'to tot-.J dt! $17:l,924.6U (CIEN'fO SETENTA V mES MI~ NOVECIENTOS vt:INT.CVA1RO PESOS 60/,00 M.N.J. 
Quinta, Lug;w do prbliil..lelón de kta .orviclos y condic;ionn de pago. "El Prct:stadordtt Gorvle»>E (lobe fOiiÑst ia urootDCIÓO Gol w~IO. obta!O da oste contrnto1 an tos &)QUICM05 ciOmdllols 
Pftdro ViUegM Ramlrez NUmero 20, Coloi113 Ca~ S~nca Herma6..:.to, Sonora CP.83.01'91 e~ un pll!CIOpqr str.olc:oO óe $149.93.1\.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE Mi l NOVECIENTOS TREINTA V CINCO PESOS. 001100 M N.) ,,,u IVA. 
Sext.a. Vigencia d•l cont~to y pliU.O de prestaclón de los servic¡oS--. lm 'Pa•tM' conv.conen en que la Vltr-ncla lle.l t)l'eMtnta c:oolla\o S<ffl/t da 20 tJiasnaiU!stes". 
El •Ph:l'slar.tor de SefV1tiof" .su t:On'!PrOIM!n en pro&tar IOs-sc:!"'lc:ios oonlomtt; ü ~ s¡gulcnlo: 
EO!fie..o de la CaM~ Cltl lo C..'U~ura Jurldtea l)n Hoflnot!llo. SMQ!I'a, to:; dlas- tune; a dOmingo dot mes ¡ueo de '202l . 
A '- I(Vn'llnaclón tJo la .¡gorda de osra conltalac.IÓn, no 6e deber.! continua! con el urv+c;IO ob)otb de ~&le COntrato. 
El plazu ~ ~ Wf'\lh.:ius ~»tctaúu t!n 6\tt cunlratu li~~"ltt ~xki sl:tf prtHI~•Ju pvt wusae plür~~tWn4u Jvsllfadas Ult.l\llil ptt!.!lf•rtuttiúf'! 0\! s dcitud rtn~'<1v-.t, aotus dol wnc>mkmtu lMil ulaw <'* U'f!fi:IA.: ... m. pu~ p:tetu ~1 'PNI!Jrdt.w <Al ~!'ViciO~ y ~u ~U.l~'IOI•JU• 
pOt parlé de la "St(proma C:Ortf(. ~ cor.o do qua ol lniGIO d.e la prestación d&l Mtrvlt&o. nwsiMa di! esle VISirun'w!nCo runlraG!ual no to.s'l poMite por causa$ impulab10&: a la '&Jp;omtJ CorHt dsta tod n..aiR.JI'1l \"n la lttr.M Qlll!! por escrito!& Mtñale ef "Adm..,-lt.ltW.lf Q~l 
contrato ai •Ptett~r de Servdtle". 
SbUJN. G .. I'OlnUa Cle cumpflmiGnlo. On l»!''IO"""'ad ton 10 ésCabiQ(:Itjó en 9J ar11t.':tl~ 1ea rraoetOn U t.uarfo pa•r.,lo Oftl AOUOtdO G&ncr.~l dé Atln'llrtl!i~n XCV/20181 ;0 &li'COI)Iua 1t1 prOMnl~n oe t.t Mnlil r.omo g.¡tr;:ll\lla 001 OUITip.lim!OnlO n&! OOr'lflñ:O f ilO"·~~ 

~U:r:'.::::.~~~~=~::~~~ r:::::~!oe:f~!~::e~rS: ~~rv~t! ol :::'.0:, rer:,':!~·~=~~=e':!~~: tf,.:'~ ':\:e:~=nd: :.~::~~~,. iYIMflnl31 • 1;) "SUJ)Iflm8 COrtf: UM p6ht3 rie llál'\lit pOf iMt!lllr.JOO fl~blli.,h'!Oflt~ At~ilh!Mill, ~1! 
por cl10% del lmoortc noto da bli seMeierr¡, cuyota>.W oeberl\ do cumo~r oonb.! roc=ui!!IO! ~UC! t11 "S~roma Corlo'll'ldtoue. Dk:tli! g.aral\4ill OCbarA'or pre30nlada ~lfOdO tot dlt~diM Mbllce tlgu10n.t~ afo,¡, oue ot"Pt~l&óOftle .!-o,.,•C~Ut fi'f1!.4)00 ::on'o"fli(llr 
01 pr11f>tt"'t c.onlraio 1 
Oct,ava. Pagos en eJtoeso, Trat1\ndose de pagos en exceso que haya tecbldo et•Ptttlladof de Servlolo~"'. 01atu deberi ralíltegra' P11 eantkbdt~s pagada¡ 01'1 exees?. mAs ku; l!'lto,Mos ~M c:o~k:ulat~ OOl,l«m• il W'191~ qut sen~ lgU41ot W f!Ulbf~K>dii Otl t.t C•)dlgo 
Ftscat do a Frclara.r..lon y"' ley de. tn(JimOS ele &a F01101l9c!On c:.omo 5¡ so lralara del ~uptf06f0 da pmn·OQil par& o! pano dn Cft)jjlo~ r~fó..',. LOs caroM Mt Ciiiii':!Jla~ sóbrr. ~.s Ci!tñl~e" Pilel'rlct:, Of) tt•~ 6n t;.;dA ,:--.,bC,\ '1 ~ Gmñ¡Mñrlln ¡'ICW dfO• ~•116~. •Jn:\df 
la rocb& del pago al "'Pres.radof de SeMcios.'•, t\asta ta fecha Ql.lt se- oongan et&ctivamMttl b1e eant~s " d~&posicr6n óe la ~upfCims Col1o• 
Now·en<~ . Propiedad Intelectual E1-Prc$tador do Soi'VIelo::.· osumc: IOtllm(!r'!lo \1 1t!'"'...ponSilt•hdlkf potó\ e• W:OO do quo al prO&tar b:t &ei'Vte:IOI, objCio de '1310 !XlnVMn, lnll•njD dO•~ O. JJ~IodhO '"IC:IrOGIUél y pot"' IIVIIO Ml'.!ro 1 ~ "Siiprorr..l t:ntca tie Ci!Okluff" 
nsai)On.ab!lldat.l &a ca~er cML pet\11, fl5cilJ. tUJ; m.area lndl.ll'l r l;;l o dcJ cualqufctf 0111 fndOit. 
/l.llm!MI'4l. se pt0o:$óí qvu ett4 pfrlth!t»«h• oQiqulilr $pt'Od~ poi•r»l c. lvtnl c, ua.w dd.l~t.lCi ~¡.e a.. ~·munl..u.lh ¡WO~u.ldu po~ W -sl~ffid Cor1e·, eo" motNo t16 U pfbltat."ión oe jo' set~~iCIOl Ob,eltl oel p.e•anta conll!llo. 
Ol!~;.kft4., lne:rl.-ttSnc:1a de re &:teJón "'boral, El •FJl,..al.;)dof rle Sef'!Adf)J (;oQINl ,..,P,\'Iat~ y tlAif-61" c.IAI p!"t!!QI\fl f\Utl l)l:te)e peta at cumph,ientu lhll p,e.'\i!nte c:DI"tniln, seo\ en t(JdG m00'!61'1\0 e11.m1cn te.spoi'I!So!Jie i)!"'(e ~s ttAt•;ltfac:Jn"'l~ oe tod~ toas OOigaGiones weo ~( 
dnft.ren de JM. Mpoe-'ciOne-t labore les y riemis oroenamlenlo' en msuarl;t ~ tnlbRjo 'J de 11~uriéM JCIC:ial1 I)Of' .., oue resooMeté ao IDdM les rnct.atMCIOM5 QUI' '5UI trabifaOOrt!1 pn!:!icniBI'l an su contm o do la SUQrume Co1o·, QOr tooto. GSle A.to Tli~n~ (!Ul'CIIYII 
11tlev~ ti& todrD rellpons•b!tld:ld an lal sell\~. La "Supremo.~ .. e•~ 1-ocu~ouo paro tequcHlr üi "Pia~,ladOr de S~s." r.. oomll(Obartles do afilia~!' de su~ 1/aba¡octJre¡; aii\1SS, ad CUiflO loa comproDanle..s de pag:~ 06 es cuotas af SAR, tNPONAVIT • IMSS 

!:r::o~ C:s~~':"~::.r::::e~::=;:;::,1, :~:~'7d:f::;rn~~~:~:'::C~~.~~:.':~.:n4~~~~!":;:!~0: ~~;~:~~"::;.~::~~0:. ~=~=~=~~~~~lit~~u~:: ~~~! :C~.~;:¡:,~~:~~=~~~;~~ 
en~ nenbdo.las "Parles· aeucrdan que el •~Pode de k>s rafe~ gusto• uue EO llooaran a ocasionar po<.ir'8 sor doduddo ~~ la "Supreme Corto" OC la~aloot~.Hu avo.:,o ol'ICtJIUWtn 04ntlt.nte; do Pf!-UO. 'fldouuntllonlom~ltl U.lflll n~ Jot_ftlfe.lf 4iotl Sif ~dietf\,
ejarc.et. 
Okii'N Prlm•ra. Subconira~tiOn. Y .. Suprert'la Corto"' m.antliesto qw no r.atu~ ~ 'ubt:onl'lll~n p¡;n ti eun,pllrnlrtnto 0c11 Objtto tW Nt• eon\r~~. 
Pd~ m etedos de asla contralaGión, ~e ,,..uondfl pof sUrboonlrataaSn el adó ~d'ént" !!1 r.U;tt ef ~P1eSI..OO• de St'rvk;l(lt)" ~m.end:'l ~ otrcl p6.FMJ~ i l.s!Q o ¡,.lfd0ll1 L\ f!fGc;utlóft Pfildal" Kllltl «:MM nhj&fo át!l conUAto. 
0-6c.im¡¡¡ &egund:il. Responubilkt.-d Civil El "Prsetadot dsS!!Mcios· mspa~~ P<N' bs deños <tiJ6 :se. causen a tos btoncs ~ PQ$4ilón o en propiedad d., la ~suf,l(ama Corte" oon rr.oflva ddl t..'\lm~o ilf o~eto de 6St11 eontrato. ti~ c~oWndP'J '10 ttx l.!tQ ncr:JioQQI'\Ciíj 
La loparnOOn dctcbño~lim, o oklct.•Ón 00 b "Supremo Có•lé .... ón clr13$1ob~IO da b ltltuotlc'tnnntllrlo·, cuandó éiloli6a J)C}&IOIG, 041\cl PO(JOdO dohotiy PfMlLMI=•OS ton ¡n,d(lpttl\dtrhQatsó u;urt:tJt hJ6 ~nl#StcgdM4 a•)u(l t\.1.,.1\ lug•¡ 
Oklma Terc:e1<1. lntnnsmlilblllda.d de los dertchol y obUgaclonGs: Ul1vado11 del prnente contrato. E1 Ple&taoot do SeMCiolr- no podr~ ceder. gravat, tr~sferit o ilfoctat "* t.:u*tJ~ Ululo. POttlsl o ~tal"*'!te ~ ravo~de UCr3 ptftorta, ftllei o l'f\0,.,1,10( 
dérechos y obr.gacClnes qvt! deñve.n dt!.l prt!Sflnl11 oonlmto, CVf1 élcoof,ICIOn ~ lOs dbtOCf\as de oobro, run au1(Yltaei)n pt&\M y ~·Jtfl'sa 1Jt1 &a ·suprema C0(fe•, 
Décima Cuerta. Oet fomento a la transparencia v de la protección de datos peraona.,s. la$ -pzrtea· ~n ~ 1:t infOI"''n3dón oon:enlda en el p.oeunle c:onln~lo f. on ~:u caso. bs enlrs.,aWel que u g~ po~han ser sus:ct'ptlbbs. del clflstflcm$a CDMl 
reservadO& 'Jiarontldefdolca. en !Orminos do loo afllculo& 1061. 13Y 1 16da lo loyGl'!nC!r.)l do Transp\llcnclil y A.cc.Mo a la lf'll~n Pt.'abtloa1 asl oomo981 110y 113 tlo 1;:, lóy F«<OI'álóo irn~f,)3rllnal0 V ~o l.t k•llfrm;)cltXtPóbk& El'fJf(!tilai'JOI ~~ ~~~ 
u ol'.Jol!ga a no rt!a\ltar acelOoes QU>e eomprometao lit segundad de liJs !tntalletonos de la · suprema CottO .. o ponoan o" 1ie&go tt •llogndDCJ' dO su por50NI; asl COinO ab.srotl0rst 1 .:on1o~11o a&# di;; pos~-. uoliceb!Os, dO d¡)lo "r.o•~•t cor cu.a!Q\.lltf mf'O{I"' <l ')IJIP<· 
no tenga dOrtdlO. OOcunw.t11los r'&g!$tnJt;. imaoene.. cOnsta~ esladlshca~. fl)iltlfiH o r;ua~~ ot"' l(l(••'hl~O cu.~bda C;;rln'IO t~IV8ttA ~ ~onflftcn.c:~l (te 1.- ql.l6 tet1f(ol Cl'lfll"W:tr~mo M ~~H~ y f'.&'in mohY'O de b ~e&lx.l!n tt.a •erYiclt'l!t 
los trabsle>$ o}ocutadO&, total o oa;elflmonte. oa.pocfilcaclo.nc& y en ~natal ID .,,rormoclón QIJO -10 Or'IWClntrc t!n al-..9"' do .,u OIOtuclón o out .5e hub~e~ett enttog;odO ~ 'Pfeolodor dO Sf"rvll..'io&• t~G'f eurnvK• tvn t i ~o oet o•e~ento ~f<l\o. son O'QOirltdttl •*' ~~ 
"'S~IptfH'r\8 Cart~~ por In qUB et ~Pr~l8dor de ScN!dna• ~e oblirP' n <~Nar .-lit ~S\¡ptnm;l CM~ ot tMIMIBl qu~ 11e le nubr.se PfOpM'..annd.'> MI coma el mmeri;:U qUE llegJe ;¡ re:Bizar, oblg•OOOsie 1'1 &D!ilen&rM! cie f99r0ductrlo!. on ~IQ elealrOnloo O Us.6co. Ot 
«1~0fmod~cot1 il) ll$~~ .n 1'11 o" !CVIO 5~ ~e l.;t t.ey G"Meml de Proleo:.Oode 041~ Per&on'31eG en·P~..:ltn (.le SU)al.()s ilbtg_at!06 i l GPOF'PSO) et .. Pras-ladOJde Se.rvióas"'" aumeel c:araclarde &r!Cltrg&do d*';rf lr.ilam.ert!a de loi.d•l06"'pert;OC"l&le6 Cfl.le \erTg~~ 
ac:c:eso eon mot-IVO dP. la docomenctldOn que m.')ne~ o conozr;a 'll OOUiiTO!Iolt '~ ac:\Mdade3 obtE;\0 det ptea.ente c.onrmto, a!il como lo~ tnUihlO"Js ootanldos, pot lo que no tendtA podet alguM de dedsl6n ;obre bs datos petsonales, lo~ d;tos per5ona~; QUE rtubi
et ettCiii'Y"'ti'l ~, 1.\n!CJI: y f!~C~~~~·v;wner¡i'e rmtfl er cumplu-nlf!Aif'l oel @tD dei rwesente Conlt~t~lo. En ft.'ift senbdo, el ~Pri!SI-'or de Setv•c~ • "' 0.~ ~ lo Nguirl'"'" 
e. AbstenerSfl de ttatar kll da too per!IOnale$ pera tineftdedel dlst))tal 1'1 lb autor..:t<ldoa por la "Suprtm& COrte •. 
b. GuardN c:onr.OOnr.la-'ltlad y absl(tflef!io de tlóln5fcrlr los d:l10s pct-sona!os ~3lados, a.sl como miQmlaJ a tJ ""Sup•omo Cor113 • cUDndo ot:urr.t uoo V\llnomciOn do loJ. mt!n'IOG< 
c. EJIMinar 1J Mvot.ot!r lo¡. d.1loa pel'6onale$ objero de ll9t-an'llEII'Ito una vet cumplckl el pre~le conlrn~ y 
1.L No s....boontralar ~arvicros- que co~n etlralan1ie!\lo du \Ja'm. petrrsona"ll;o.s, éh t~r~ dttl ltrtfCUio 8 1 de W. LGPOPPSO. 
0 6c.im.a Ouirtbl. Roscj&H;n dol c:ootrato, le! ""Partet' acoptan CIUO ¡., '"Suprt~ma Cot~ • uod!'A t0$dndo•. de 11'11,.,., unl~tff,. ot :>rM!II'!l<! eont~.atu t!n qoo rt•odle doel<ttocibl'l ti,Jdlei&J, el'! C0$0 d4 ouo 'tf 'P'Otltllbr db S.rv•elot~ dn"' tk a~•'lfl()ll! <:u.obi-OtJ~fl .},. 11\JI 
Oflll9.1r:tnner+ \\00 u$UrM M et.lb oontr.un por caur.O)f; \"JiC le scoo ~~ul,li,\C$ o f)1'!n en t=t..n f1C t.~r ot~ftta M cmbai'Qn, hhni(pt e~unlladn, r.onr:..no ~ret~nt!l n liQWNMit'ln 
Ani.O\ do dacl...-.1 ta te.ubk).n. Ja 'Suvrem.;¡ Cut te" f'Ol!lk~d j.IOC' G'Jetrio In ~"'' '"'~..,; •1 "Pto.bJ<for dt SON!e~ot~~• fJn 'u ~mk:lllo wn.ttl;ltfo en 110 doc;lartclón 11 s dn i!Cl t INWUrrtel'!~. tofl quito on t i ~oto (lf'ltlltt'nf'G. Q!Or~ntfOIA utl plo\~o drfr\ clrlcG ~los hObWaJ 
IJ>mt ~t.lrt llilnlflu,lé lo ti \le e 441 dtf(K:ho c»rw•"oa ~n•l1• toa doti•n•t'lnl~ 11;01t tttlln'" Pbr1Vtllh•ttl\l~ y .. ,.on• "1\ a'' ¡::.lJw ~~~ IJI\NUM QIJit flshrnu f!Orllntt!'Mts Vtm:tlkr ct:.• t •lilii'O ul Oro~~no c:on ¡¡.:teniA~ tM 1.4 -s~nama Clnt: 0&1etml.,.~ ~OU1e U ~o~Ot'nt.lllt ·io li1 
toee¡:'f.lón. lo QUO se- eomOOteart al "Pr~laoot de 6ervlelu!l"' en •u don~llo ~&~&ciD l'lf' &o. (te(Jar~!l 11.!.\ ciO Otle lr-strunW'Iio. Ser M C3UI4I <1tt telr(l$¡0f1 del ultflt:nl.t.II'Mnm~I'IIO cuntmctulll tM 11~lfl_.: 1l ~ f'.l Pt~J(Jo' dr. SeiVI(:IQ-\. •utOf'llde ~~ltt-.,g.-. 1~A-IO!" 
ot.onot o lt prrostoelón d6 lo5 SM~Ictol scfi.niLKIM en J;t diwU&ula pllrl'ltte oct p:o~~e.ntc contruta, Z) Si ti "'Pit\IUAlJnr M ~orv1c:kd' lnetl'tfl on tlltacMO IOIAI o pftrti l'll respMto e~ • tnfQtm~n propafoot'!Mn pem 1' r.e&ebtndOn dt~l pUl!\en!O C:OOI!ruo. 3) En oen.«a PCK e 
II'!CUm~f!tc:I IJI!I' P3t1D d~ · p,ostadof ~ s~s. a walesqulora d~ 1at ®tigac•O"ts •.klt.v;ttf~tt ~~ ptMoonfo oor*ótriO. L_..lSI 01 ~ltoldof tJt oo~· no t lthl'- lou goHtntu•a on IO'i lérmlno. 1 ~ ~ICIII-,1af\ •n lfiO r.olllf'llto,J 
O'~;.fn\il Su'la. Supt~ .. lo dt t•rmlnacldn dGI contraJo dfV•I"UJ: a la I"Ulslon. El eon'ltlliO j)C)Cif'\ ' lnn::o pQf t~rmlln~kl -ni eumphme.niAI'lé 111 C1Qte10 o bien oe m~n~TH lilnlldp..Uii CUAndo ex~tiU\ \lfiUSRS j¡&tltlc:'i~at.. \~ OtCII!I'Il pO~IIcO o ck= 1n1eru ~ne~l, en '"-""IMO! 
dn k) ~ovl~tlOGn los articulo$ \53.154. 155 y 15G. d61Awordo (;c,IW011 de Adrnl!'l!sl.ttt.-IOn XIV/'2019, 
bécJ,.,. Stptima. Suapon•10n tcmpoml del c;.onttato. l.ea ,Me:i 8c:llélf'd.ln Que fa ~•..-lrtm& Cono porlrj, M ~·e~¡lef rnornoMo, .tlL1PGMOf tomoou~lmence, en tMfl o on 11n11e el obfesa ma1erle 41" tl$tt'l conrr:uo pnt taiJ~I'l~ j~.a liflf..'tdat. 6fn c-ue ,_1() lm~tue SlJ 
tstmlnacaon Oéhnlt!v; y, por t~n•o, t i pro" Ate conltilto ootlr3 oootflu;)l' CIIOdutrrW1dO toOOt -$US e!Gte1ot feQ;o~ u~" v~ de$»P:Ifeo,d:'tS 1M C(ll$-"lJ que mot1v.-.ru11 d!oM !N•PeJt.Ulón. íU OI'Oce~ento da !SUffpensloo ~ m~m fiOI' b dbllues4o en et el'bol:utl 150 otrl A.aroertl
General de Admtn!lltñdlón XIVi20 19. 
Otdma Octava, MocRfic:ac56n def GOfttm.to. LAs r,ond~loi'W!$ pactitdas en el p1!'1$enle lnslnr"menlo podran wor-Qbj61o de niOd•liC'Icló" en léfmlnos de t;t p1ev•slo en los artkulos tS l'rmr.:iOn )C}(ll y 1"8. fra:Qón f, <:»! ÁGuetól'l O.,ne'lal de Ad'rntno..<t(reoon XIV/201!1. 
D6eJma Novena. Actmlnl.strador del eonlralo. La ·suptema COC1e' desq¡a a~ ~f'SGna Mular de ta Casa de la C"*WI Jurkl~ en HermosíUo Sonata Ml!trlta e la Olraca!do Goneral de Casal! de~ Cu!tlrS Jurlcl:.a dO'~ ·Suprt!rt!B" Goltt"' ~mo ·Mm•r~r~stt~ 
I'AdnWIIstradora•J 001 pre:sel'!to OQI"!ttaeo, quien supct\IIS3ri su e&'l.riclo cun;pl!mlc$· o" ccw...ocvi:!nGb, 11oOOni rev.lsa1 e inspocclona r tas ac.I.Nidodt>G que desum-puf!c ~~ ·~ltsS"IaOOt d4 Sorvir:Jos"', MI romo !11rnr las !f\struoolóñO$ qU4 oonfóldtlhl vpr¡rllJn~ ) IIOIIIl(..Ut l,fUC 
los bierMtS, ~to de este contrn1o. oompta.n oon las especlttc.ac-ionH saftalo1oila ~el preseflle lnsuvmemo 
Asimismo. el DW-a•:lnr Gener-<41 (~Casas d!"l la Cull11ra .l.lti llir.a dlt U. "SuprftflW {'J,rlft' pot~r.- ~t!C1tlu'r o~~l ~AtlmrraS$mliO, .. (' NJ!ñitJ¡,o¡tr>Jdl'.lr't&1. lól t ¡vrtt i!'fvfmrtr-An r1hr t:liC:ntQ 111 ap":'tm.k"'C 111'!; S.:rv.c-.,._ 
Vigéa-lma. RuoluciOn de controven-lu. PatiJ &!odo de la inte.rpr~ac..ón y l"llmpfoltwento do lb o:..tlpl.llado en o&ta ll!'lhum«lto. ol '?tul~ de Sorvlclos-- M some1o 4Kptc.a~nonto aloa doolmnos dof •,llxf:\~~tl f'tooo U'o le ''bULitttM Coft11• !t\no,JI\~r!UO ~'~~'• fnrtn• 
c~p~osaacua~Uief oliO l~foqOO onre~On t:Nt s.IJ <Jóm!CIIIOO \léGtnMd, 1~1\0)IC.gifftn al&f'l&• <H1 coni'OI'midbd~I'IIO !Md.c:atJo O" OIG1tJGllb 11 . lrotoiOrt )()Oitte b 1 0'/0rWI)n!Gn l1CI~tl01 J"OfJIC!IoiOf lA HldOttiOIM, 
L.a.a.1"arw,· aeuerdial' ~uo ouakl•t nol>fi(:ad6n QUI tongi4rl que •oaMlaiW (lt~ ~ 1.111nr) ~ ()Cf,., n I'O¡. .. Iura 1)0( ~tu on tJ d~-"0 q~ hv teMit.JóO e!'\ lo~$ d.-c"'HJIC!Me' L" y 11.$ ~ nlt 'tl•f u.¡tt~Qntn 
Vluf• lma PrhMra~ l..•(li.alac16n apllcabl1. Et rUl!I\JU Ur.. YO .. .rttarl"" p•ij;V+•M on qt~ lnCifllm•nln bJn.lroldi .. , l ~ rfo)IJ Pllf' IQ t~'lll en 1)1 Cgr.stlluC.On Polulc11 de kls EstAdQ:l Un1W1 ~>.~ 61 Regl.ll'f~lo Ctrg)nlco "n M**"• d~ Adrn!nt$tr;1t;¡¿, de la S11p1eom,; 
Corte df) JustiCilll c:kllil N."lQOn. oi "Atutudo Genatal di! Admln~lf4~' XIY/2019., y ('fn 1!) no U'I,.V!II<" en .,.Ofl IJOt 1.'1 C:6dlgo Civil f~rM. Códf90 f~r"l do ~ lAy GenetJI el(t DlltO'\ F'II•Ji"Jttll-lol IJt'l F'a$1'1:$~ dtl SviOIN- OhjltftldCII, " Ley fude(;:lr 
de r•teiUfll!~!O V fle!OOMIIDIIICWI t--nce.n<lllrlll 11'1 le'/ Generol de ROIIPQf\MDII•d""S7 ACitn.n!!.tnU~\"ftl " lll U!y Fooarat d&l l'rooodlmlenlo AdmlnbUftllvO 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SJ~REMA GOfHE DE JJ::.;:TIC~A CE LA }lACIO.'\! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

oEHERMos~Lo~oÑoRÁV~ 
CALZ. PRESBlTERO PEDRO VILLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOSILLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210475 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCTORA SASNEG, S.A. DE C.V. 1 CALLE CARRIZAL W 13, COLONIA SANTA FE, HERMOSILLO, SONORA, 83249/0456623046189, 0456623046189 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 OlAS NATURALES PEDRO VILLEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

;;~Q$}•, '~'''Jlf;I1~Y:i!~'i'ti~gJ~C i\;l'l$~rJ'I~íón;¡<,,,.,, "'};;·=\:~:~}Y~r:(~: ._ ·~·· -~ ····rf?-~~u·mm~li•' ''oJR)~~tte•;t'qfiJmV/''' 

IE.008 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, 
GABINETES COLOR NEGRO Y LAMPARAS PARA EXTERIORES AHOGADA EN 
ESCALONES DE 35 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 9) 

IE,.009 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL Y 
LAMPARA DE SUSPENDER A CANOPE DE CRISTAL OPALINO DE 40 WATTS PARA CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
(PIEZA 3) 

IE.010 PRUEBAS DE VOLTAJE,, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONE;S, BASES, 
GABINETES DE ALUMINIO Y LAMPARA PARA EMPOTRAR EN PLAFON TIPO ROTOLITA 
PAR20 DE 50 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION (PIEZA 4) 

IE.011 PRUEBAS DE VOLTAJE,, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICO, 
GABINETES DE ALUMINIO Y LAMPARA INDUSTRIAL TIPO CAMPANA DE VAPOR DE 
SODIO ALTA PRESION DE 400 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 4) 

IE.012 PRUEBAS DE VOLTAJE,, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICO, 
GABINETES &E ALUMINIO Y LAMPARA PARA PUNTA DE POSTE DE VAPOR DE SODIO 
ALTA PRESI N DE 250 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION {PIEZA 3~ 
IE.013 PRUEBAS DE VOLTAJE,, LIMPIEZA Y AJU TE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, 
GABINETES DE ALUMINIO Y LAMPARA TIPO PROYECTOR RECTANGULAR PARA 
INTEMPERIE VAPOR DE SODIO DE 70 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 14} 

IE.014 PRUESAS DE VOLTÁJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, 
CUERPO Y LAMPARA TIPO FAROL DE 20 WATTS CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCJON (PIEZA 2) 

IE.015 PRUESAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, 
CUERPO Y LAMPARA TIPO CANDIL DE 5X75 WATIS CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCJON (PIEZA 1} 

IE.0_16 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CQNEXIONES, BASES, CUERPO 
Y LAMPARA DE SOBREPONER AHORRADORA DE ENERGIA DE 20 WATTS CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 12) 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1 . 1 . - Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °, fracción l .  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cu!tura Juridica en Hermosillo, Sonora de conformidad con lo previsto en  los artículos 43. fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 .  del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por e l  que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20 1  9). 
1.3.- El titular de la Casa de !a Cultura Jurídica en HennosiUo,Sonora está facultado para suscribir el presentl:l instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 1 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con e l  presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México . 
1.5.- La erogación que implica la presente conlratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2 1  332601 S001000 1 .  Partida Presupuesta! 351 0 1 .  destino mantenimiento y conservación de inmuebles. 
1 1 .- E l  "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Pllblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3. - A  la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabi l itado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuesto� 
a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Administración XIV/20 19 .  
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 .  
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicil io el indicado en la carátula de l  presente instrumenlo, en  e l  apartado denominado "Prestador de ServiciosH 

1 1 1 .- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d irigirén a los domicil ios indicados en los antecedentes 1 .4 y 1 1 .5 de 
este instrumento. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente conlralo forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenle instrumento y respetar en todo momento el objelo, precio, plazo y condiciones d e  pago señaladas en la carátula y las cláusulas del 
presenle instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ninglln 
importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil , el plazo se recorrerá al d í a  hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales e l  "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facluras o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" seglln consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico con e l  Regis1ro Federal de Contribuyenles SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1 .4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contracltJal � 
copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al  "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales qu iera de las obligaciones pactadas en el presente instrumente 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serén detenninadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decrelado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por e l  30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayar 
recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpl imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o er 
la ejecución de k.)s trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceplos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monte 
total del contrato. 
S i  las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas.} 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la .. Suprema Corte· 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $149,935.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 M .N . )  mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equiv,1/ente a $23,989.60 (VEINTI TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/1 00 M .N . )  resullando un monto total de $ 1  73,924.60 (CIENTO SETENTA Y TRES Mil NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 60/100 M.N. ) .  
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios 
Pedro Vil1egas Ramírez Nllmero 26, Colonia Casa Blanca, Hermosillo, Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $149. 935.00 (CI ENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/ 100  M .N . )  más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 20 días naturales. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo. Sonora. tos días lunes a domingo del mes jul io de 202 1 .  
A l a  tenninación d e  l a  vigencia d e  esta contratación, n o  s e  deberá continuar con e l  servicio objeto d e  este contrato. 
El µlazo dtJ los servidos pactado tJn este t.:untratu Unit.:amente podrá ser µrorroyado pur causas plenamente juslifit.:adas, ¡.m:via µresentadún de la solidtud resµet.:tiva, antes del verx:imientu del µlazo de ejet.:uciún, µor µarte del "Prestador de Servidus" y su at.:epladUri 
por parte de la "Suprema Corte�. En caso de que el  in ;cio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas impulables a la "Suprema Corte'. esta se realizara en la fecha que por escrito le señale el "Administrador' del 
contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 1 9 ,  se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda ve2 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el  pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
!Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", asi como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la ·suprema Corte· una póliza de fianza por institución debidamenle autorizada, hastc 
por el 1 0% del importe neto de los servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte' indique. Dicha garantía deberá ser presentada dentro de los diez dias hábi les siguientes a l  en que el "Prestador de Servicios' firme de conformidac 
el presente contrato.] 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desdE 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El .. Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para e l  caso de que al prestar los servicios, ob¡eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lolal. o uso distinto de la documen1ación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disPosic1ones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte·, por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir a l  "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas a !  SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en conlra de la "Suprema Corte•, el '"Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de bs gaslos q ue erogue la "Suprema Corte·, por 
concepto de traslado. viáticos, hospedaJe, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad compelente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabifidaa 
en ese sentido. Las .. Partes' acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudierar 
ejercer. 
Décima Prfmera. Subcontrataclón. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para e l  cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación e l  acto mediante el cual el "Prestador de Servidos" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o tolal del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por las daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en e l  pago de daño·s y perjuicios, con i ndependencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbll ldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftulo, parcial o totalmente a favor de olra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corle". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las "Partes" reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 1 06 , 1 1 3 y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador de Servicios' 
se obliga a no realizar acciOnes que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quier, 
no tenga derecho, documentos. registros, im8genes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conodrnienlo en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serviciosff para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corle", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el  material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De 
confonnidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado de! tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, e l  "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a.  Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b .  Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d .  No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes" aceptan Que la "Suprema Corle" podrá rescindir. de manera unilateral. el  presente contrato sin que medie declaración judicial .  en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumpl ir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o t iquidac;ón_ 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a l  "Prestador de Servicios" en  su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al "Preslador de Servicios" en su domicil io señalado en la declaración 1 1 .5  de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1 )  Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato µodrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en  términos 
de lo previsto en los articulas 1 53 ,  1 54, 1 55 y 156 ,  del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sm que el lo implique su 
terminación definitiva y. por tanto, e l  presente contrato podrá cont inuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150  del Acuerde 
General de Administración XIV/201 9 .
Décima Octava. Modificación d e l  contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento poclrán s e r  objeto de modificación en lénninos de l o  previsto en  los articulas 13 ,  fracción XXII y 1 4 8 ,  fracción l ,  d e !  Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, Sonora adscrita a la Dirección General de Casas de la Cu ltura Jurídica de  la "Suprema" Corte·, como "Administrador' 
{"Administradora") del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustiluir al  "Administrador� ["Administradora"]. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios ff 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el 'Prestador de ServiciosH se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicil io o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXI I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en e l  domicilio que ha ser.alado en las declaraciones 1.4 y 1 1 . 5  de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en 1a Constitución Política de bs Eslados Unidos Mexicanos, e l  Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprem2 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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IE.017 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
Y COMPLETA EJECUCION {PIEZA 40) 

IE.018 REVISIÓN, AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION (PIEZA 14) 

IE.019 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFIL; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 104) 

IE.020 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO REGULADO MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR NARANJA; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
(PIEZA20) 

IE.Q21 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTORES DE AIRE EN 
BANOS; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION (PIEZA 2) 

IE.022 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE TUBO LEO TIPO 
T8 LEO 18 W MARCA TECNOLITE, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA2) 

IE.023 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO A19D-LED/001/30 TITANIUM 1 CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 3) 

lE.024 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A LAMPARA LEO 
CODIGO LTL-2282 DE EMPOTRAR CON UNA DIMENSION DE 1192MM X292MM DE 
LAMINA DE ACERO BLANCO CON DOS TUBOS LEO, MARCA TECNOLITE, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION (PIEZA 8) 

IE.025 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA DE 
EMERGENCIA CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION (PIEZA 18) 

IE.026 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LEO 
CODIGO LTL-2282 DE EMPOTRAR CON UNA DIMENSION DE 1192MM X 292MM DE 

CONTINUA 

Página 5/10 

Fecha de Impresión: 0510712021 21>54:14 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1 . 1 . - Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 °, fracción 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autOfizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Hermosillo, Sonora de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General dt: 
Administración XIV/2019 ,  del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20 1 9 ). 
1.3.- El trtular dl:l ta Casa de la Cultura Jurídica en Ht:!rmosillo,Sunora l:!Slá facultado para suscribir t:! I  IJrt:!Sentt:! instruml:lnlo, dt:! conformidad con lo disµut:!Slo t:!n t:!I artículo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo Gent:!réil de Administración XIV/201 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con e l  presente contrato, sefiala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez numero 2 ,  colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2 1  33260 1S001 000 1 .  Partida Presupuesta! 351 0 1 ,  destino mantenimiento y conservación de inmuebles. 
1 1 .- E l  "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
1 1 . 1 , •  Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente, 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
1 1 .3. -A  la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabil itado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuesto� 
a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9 .  
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a l o  previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 .  
11.5.- Para  1odo lo  relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la  carátula de l  presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
1 1 1 .1 .-  Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dir igirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y l l .5 de 
este instrumento. 
111.2.- Las "Parles" reconocen que la carátula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L A U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios' se compromele a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objelo, precio, plazo y condiciones de pago sefialadas en la carátula y tas cláusulas del 
presenle instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre e l  total de los servicios contratados, por lo cual la �Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional . [En caso de que el vencimiento de tos plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al d ía  háoil inmediato siquienteJ. 
Segunda. Requisitos para reallzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales e l  "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico con e l  Regislro· Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sefialado en la declaración 1 .4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual � 
copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes' convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir a l  "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumente 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán delenninadas por la "Suprema Corte•·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obffgaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por e l  30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayar 
recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte", De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumpl imiento de los plazos establecidos en e l  contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o er 
la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulle de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monte 
total del contrato. 
S i  las penas convencionales rebasan el porcentaje sefialado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $ 149,935.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 M.N. )  más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $23,989.60 (VEINTI TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M .N . )  resultando un monto total de $1  73,924.60 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 60/1 00 M.N. ) .  
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Pedro Villegas Ramírez Número 26, Colonia Casa Blanca, Hermosillo, Sonora, CP.83079, con un  precio por servicio de $149.935.00 {C IENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y C I NCO PESOS 00/ 1 00 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente oontrato será de 20 días naturales. 
El "Prestador de Servidos" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo. Sonora, los días lunes a domingo del mes julio de 202 1 .  
A l a  terminación d e  l a  vigencia d e  esta contratación, n o  s e  deberá continuar con e l  servicio objeto d e  este contrato. 
El JJ/azu dl:l los Sl:lrvidus pactadu t:!n t:!Sle contrato únicamente podrá ser prurruyado JX)f causas plenamenle justificadas, µrevia prest:!nlaciún dl:l la solicitud rt:!Sµt:!cliva, antl:ls dt:!I vendmit:!ntu dt:!I plazo dt:! ejecución, pur partt:! dt:!I "Prt:!stadur de St:!rvicios·• y su at:t:!plación 
por parte de la "Suprema Corte�. En caso de que el  inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corteº esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador' del 
contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/20 1 9 ,  se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplim iento del contrato, toda ve2 
que e! monto del presente contrato no excede la canlidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
[Para garantizar el cumplimiento de este contrato e l  "Prestador de Servicios", as! como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la ·suprema Corte· una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, liaste: 
por el 10% del importe neto de los servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• indique. Dicha garantía deberá ser presentada dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidac 
el presente contrato.) 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e l  "Prestador de Servidos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asim�mo. se precisa que eslá prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle•, con motivo de la µrestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de ladas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir a l  "Prestador de Servicios" los oomprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte', por 
concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherenles. con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabi1idao 
en ese sentk:lo. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudierar 
ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para e l  cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dai'ios que se causen a los bienes en Posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsibl l idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios' 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quier 
no lenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infOfmadón que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte', por !o que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así  como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en  medio eleclrónico o físico. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Conlrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a.  Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b .  Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial .  en caso de que el 'Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean impulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, Ja ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a l  "Prestador de Servicios· en su domlclllo señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días háblles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 1 1 .5  de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de lo� 
bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3)  En general. por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contralo. [4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando exis1an causas justificadas, de orden µUblico o de interés general, en términos 
de lo previsto en los articulas 1 53 ,  1 54, 155 y 156 .  del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que el lo implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerde 
General de Administración XIV/2019.  
Décima Octava. Modificación del  contrato. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento podrán ser objeto de modificac�n en ténninos de lo previsto en los articulas 13 ,  fracción XXH y 148,  fracc�n 1 ,  del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, Sonora adscrita a la Dirección General de Casas de la Cu ltura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "Administrador' 
("Administradora'1 del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe et "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes, objeto de este contralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Direclor General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corle" podrá sustituir a l  •Administrador" ["Adminislradora1, lo que inform.trán por escrito .ti "Prest;idor de Servicios", 
Vigésima. Resoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en e l  articulo 1 1 ,  fracción XXII de la Ley Orgánica de! Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en e l  domicilio que ha set'ialado en las declaraciones 1 .4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. e l  Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Supremc: 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en eslos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente 

DE SERVICIOS 

Fecha 

{) 1- /C "f / 2-C)LI

Página 6/1 0  



PODER JUDICIAL DE. LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORlE DE JJSTIC!A DE tA NACIQ.'\i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

nEHERMos~Lo~oNoRÁ~~ 
CALZ. PRESBÍTERO PEDRO VI LLEGAS RAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA BLANCA, CP 83079 
HERMOS!LLO, SONORA 
Tel. 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210475 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCTORA SASNEG, S.A. DE C.V. 1 CALLE CARRIZAL W 13, COLONIA SANTA FE, HERMOSILLO, SONORA, 83249/ 0456623046189, 0456623046189 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/06/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 OlAS NATURALES PEDRO VILLEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

;¡;;Hos:J:!í t' ¡,;;,~Ja\i~;~ttie:ulal::;· <liJ;(¡lf~Jíliii~fi/ 'lrtiila.Q ~.::.:;;~;:·.:- J< 'P~:$é:!liP:e~on"···· . "¡¿·¡ttJ)pift'i:!if\ftífH! 
LAMINA DE ACERO BLANCO CON DOS TUBOS LEO, MARCA TECNOLITE, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION {PIEZA 3) 

IE.027 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARAS 
MARCA TECNOLITE LEO DE 10w, 100-240v 3000k 900 lm., MODELO 10LQ LEO 30MVN 
CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION (PIEZA 12) 

IE.028 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARAS 
AHORRADORAS DE ENERGIA PARA ESCALONES EXTERIORES MARCA TECNOLlTE LEO 
DE 2.5w TI, MODELO MR 16L-LED 001/300K CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA INSTALACION (PIEZA 9) 

IE.029 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCOS LEO 
M16, 100-240v, 6w, 3000k CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA INSTALACION (PIEZA 33) 

IE.030 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARAS LEO 
CODIGO LTL 2282 DE EMPOTRAR DE 1192mm x 292mm DE LAMINA DE ACERO BLANCO 
CON DOS TUBOS LEO MARCA TECNOLITE CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA INSTALACION (PIEZA 20) 

IE.031 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A FTL 3340/BA 
SARAJEVO MARCA TECNOLITE CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA INSTALACION (PIEZA 2) 

-ÁREA SOLICITANTE: CCJ HERMOSILLO,.SONORA 
-TIPO DE CONJRATACION: ADJUDICACION DIRECTA 
- CLASIFICACION: MINIMA 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021: SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE;: 
"EL CATALOGO PE CONCEPTOS, LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO, LOS 
DICTAMENES TECNICO Y ECONOMICO, Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

CONTINUA 
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I.IODE~O DE CO~fl"RA10 PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
PEA SOl<" MOR~ 

DEClARACI ONES 

1.· U Sup~mJ Con• de Ju•tlcl.- do. la N:.elón, .n lo &ueulva ''Sopftma C:one•• por conauoto dt 11.1 rtpf' .. tnltn" pata toe t f• c:.to& de.,.,. tnstn.lmtnto manlfittta qut: 
1.1,- Es eJmá.cm>OI\ruano depositario del PUde, Jvdid:JI de Jil ~eder..w!IIOn, en~J>m,!nos dt' b(jjSC)t.l"lu t-f'lllj4 M I,:,I)Jf9A 'itl li O:ltllt~ PU(IIlca di' !Uf e.tl;dos lht!C.it~~ M•1ieotrm y 1 , tt8CICI6n l.du la loy0!"1}3rtk:a 01'11 Poder Jud-cialdl! la ~edetacll)", 
1.2.~ LB PfMenle t'.Oflltaladón realr'"""'dll medi:W'il~ adjUdicación d.recl8 fUe mltontJWJr~ por él tltUiat de &A Olio~ nc ~ C\Jiturn )undlt:;'l en tietmoSIIb. Scw\:)J1J el= (.(ln/o.-m"'"d con 10 oro:YtSla en nt. i111lr.i¡l()j 43 tr~.tlón v <ló OS, ~ y 97 d"l Ar.uollrf'IO ~~ ftf 
1\dmnisb"&Cló" )(fV/2019. del Come! de Gobil'mo y A(lri'VIIs!laoónde le Suprema cona de ""$1*:!1 lM L) NOQOn del~~ oe nuv#embro de dos mil dlo01,1nuevt, por el QtJe te l'tgUI.vllos OIOOIC.it/1\ICinto• OOitl "'odovts~ll. :\MOJid~fTIItnto. tld'M~kltrwoón y dosi~UtlrOGIVII 
-IJ(I ~~-y la oontra!aoól'l de obrM. y prettac:IÓn de 3ENIC105 requendoe por lía SU~rr.a Cot!G oe Jolücla aellt N.loOn (Acuerdo Oeneml de AdtYmi5IMC:IOn XN/2019), 
1.3.- e UhJ1.'1r de ta CasiJ de la CuiCuta J\.rid!oa en HcmiOsilb,Soncre es~é faclJitado pota suscrlbtt el Pfasenle IMUumer.lo, de toflfotm1dad con., dlspuesl!l en t!l ftl'fltl.llu 1 t NJ"rafo .epi"'ICI, tle! .-.ctJttrdt.l ~r~ 01! Adln•nl~h~~~~·' Xr\1/lOUJ 
l.A.-P.:n lodt'llo rttWJon..m COl'\ el Pt4Mn!e conlrnlo, ~ÑM como ~u d~ el ubicado en la cale JoM: ~re Pino SuBffJl n\lmero 2 aok>n•a CenltQ, Abaldf¡¡ OwouNMooc., <:ódlgO PQJIFII 00.001), C':ludttd ~ M6)(i00. 
l~s •• Ln e,-f~&cló.-. QIJC lli'lptea la j)f~nW. C~Jnlmtaclón fitl: rca!izeri con cargO al Cftntttt Ge&Ulr 2133260150010001 PertJda PresupuestaJ 35101, de.JIJr!G manll!nimen!to y conwrvaoiOn de inmueb)eS. 
n,. El 'Ptf.*'tador do Servicios" 'f'I.O,'lirlnw bo.jo orotutt d• dcc1r van;i~d. pof co~ucto d4 &U roptosont.ilnto togal que: 
11. 1.· E: aúna per~ona mor .al debtO:.moote GONIItum o~ o l:as leyes mtJUC:aNl&, CUM~ C:M aA 1n~Cf'1j)Ciól'\ M el Rtg•:: l ro Pt\olico 001 Con'letdo oon&spoi'IOiftntl. 
1!..2.• Cont>é6 !Jtirlecl;vnetil.A las, l$peciflclo0ne.s ~~ lléiO'i JI(!(Y......,..,I(t(p ('rnrJO"' $.101' lA ·~vpu•'U C".u•lo' y cuf!hiO C011 k>!i' éltni'J"!U'\ l6cn~o,; y caPf'CIC,fad t!t(.'Onót~ fleeelioclnos ¡.:.11a r•Nr.arl!~ ~NI~~ de nla. 
ILl.• A li lacha Oe fil~~n de la preset~I.O r.OI'Illll1tteión, no $C encOOII"'ti'D TnhDO•I!IbOO cotdotrtte • Ita re(¡lllltOIOI'\ •~t:.lo ~ luS "'tltltOs l!jCGUtf'tlb, Lcgbii iNO y Jl.ldi.%1 di! Ita Ft6&r11ción pera Géll!b19r oo!llraiOs, asimismo, ni) se oncuonlli\ t!O ~\J..., oo tls ~ul)uoi(OE' 
o Que 'lll rcl~~ten lol artlc:ulos 62 frnociOnos XV y XVI v 193 Ool ACI.IOtdO Gur10111t do Admmbtm..;Kln Xtl/120 lO. 
U . .& •• r.MOC& y ac:epea t~,,Jeta~o a b pro'J~IO •n el AC1,.rdo Gen4M'i11 do Mmlnl!lthlC~n )!fV/20\9. 
11.5.· P::.n. ~ ~ ,o~\lo con~ lJ' c:#l'\kl- conlrt.JtO, sOfl¡,r.. e~ w OOftllcil't.l Uf I'!J(JfOtll.lu Uf1 1:1 C4Pf(llulit tJciiiJ·~nW 1ne.11umunto. un ol ;.¡;;¡wli~Uo uonomiNKio ·Pruseadot do SUrviCif>s" 
111,· La '"Suprema Corle'" y el '"Prestador de Servklos'", a qui-enes de m.sner1 conjunl tt se le. jdenlltre.rá (Onto 111.1 .. P.tr'tu" declaran qu.: 
111.1,- ReconQc.en ml.lluamofV!e la pe!$0no;;IIQitCS jurfdioo CQfl ¡., Q\JC CQmgtttt'~ O ltil ~ltmi':IOI" tl(tf ~ri11J •~IM'"!O~"to y '1'4"111~\Qn ~1}(1: O»DG ~ tomunc:;;)fA>IlOII tiUO '» tC!OIIool" C"tfo olleli '.00 dlttgll'ál'\ o k» dOml<:llloo II'P'JieodoG 041 bs 3MteQOUontat 1 ... V U.~ 1k 
GlJO mtrumento. 
111.2,- Lis ~panes· teoonocen que la car.iJula del ptF81ienle Cl(lf11ratu ronna ~rte t111egpm~ det ~rQ~te!ll~ lilsl!u-t•otfiiO o.:un\rat:,u.'lf. 
IK..l.· ConoceM el ;,lcance y contenido del pre11~nte contrato. Pfl' lo q¡.¡e e!iillln dfl tteuMdn ft1'l •an'l81&rl!.ft A 1M ~.guíen!~. 

CLÁUSULAS 

Prr"ttra. CondiC>Ionts Gtner-~t.a. El "PrestadOr de S&tVCios· ~ compfOIT'IfJt& A ptopOI'tAON!r m ~f!Mc.IO~ ~rltOii ert el prMent~ tl'l!trumenlo y M11C)etar «1 lodo momento el ooje1o prerJO. p~i70 y ta.nrt.c;nnn I'Je 11~ f.élwii~M~ ""' "'uri\Jt~ y l~tt. (J.!Itu)M m! 

P'HeC\10 t'ls lrumen~o COI\11"310. durante y haslaftl CVI1'1plimlll!nl0 !OWI dol obJoto de c6te "OQJI!Irdo do ~o!Oit.mCSOo&~E'I pago .sel"'.llado e., la pre:sen~ ®uau&ll, cubre f! l lottltde ~ tetV~ÍM cnnlnl\l'ldOS, prot 10 ~110 '"S~'f!ftiO Con.e· nn lleno ot!llo;~td(ln;if! tlJb<il n¡ttg(m 
lmoorlu D<llbOnat.IE" c::wu duque 11 vtt~m10nto d& lOs ola;:os senalados on 1.11 oro5tlnl.8 Corttrak) Q ub~<tU&n on un dia tnt'.ábl&. 11 plezo se recorretá al el la Mbll~nmedmto .s¡qulsntel. 
Segunda. Rtqu1&110l para realtzar lOe pagos rUptctiVo&. Para ut6ctoa hr.c-o~Nts VI "PrtlslaOO. de SurYir;.o..-~ d6Mri pt'í!Sttn\ar p o las ta~uras o ro-mproban4u re¡pect."o a f"'Qmbfe de la 'SuPfem;:¡ CQ.fte· ~ cpN;\8 eR lfl cé<IUII¡ lflllcJenUrM:J.ctl)n lbcal. •~pedid¡ 
IJO' lit $8Q~rra dn H:olOundla y C!&d.lo t~ibllco con !11 Rf.gi~lfo Feóol:al dft Con9t!tl•4')'8nles .5CJU020~. ~~el domiOiiO 881\AIMO e" la deolaradon 1 ... de e!IE lt'l!lilf1Jmenlo y oemé!; raq¡,h,IIO!Ii fl:li~)f!S o que N•1rt ~;w. (opl•l "'"1 oi'IIUI""'?.Oto CMIIM-11 .. 11 ~ 
~:o¡M det aocumento m~nte et CIIAI rtleron reel~ a Mltua sat~srac;t;;tOr¡ ~ .$eMCitl6 ttlolrnlntftu. 
Ul~ •Parto$' ".()IWIOOOflt;¡uom 'St.~P!O!'I'm libtto· podtft on cuo4'4UIO! IMtn«'!to. ,ctoncr tb$ ~·~ <fiJC! t.anga oenuloniO-S ~ cubrtl at·PTestadof ~ ServiCIOs• en Cii!Sodequo os lB UltiMo lncl.ll'nplo Q\¡.alos f:ll..ie!S de IM o~~r:lorwu pnt:a~l'll en fM pre5M1C tnr.IUJmertC 
conuac:cu¡l 

~~::· :e•;:,;;;:~o10tln:::~o~::::;:,:.~::~t';:~~~~~;::;:~~rt:~~~ ~~~~::~~;:'~~ ;,¡;~~~ ~~';"~:r:~.:!:f":~ü= =~~~c!~~=1:0fot J0~4 d61 monto qlJe rort~5spornJo al Vab de 1cts seN~C15 (s.rt \fl~>luio- IV~I 11ue no se hayar 
roclbJ~o, o b¡on no oo hoyon '~'Qo o o~ ero t411.$~ do ~., "S\Iutel'tll) Cqftu· U.U OJo1"4'' ltl~fll.lllft'!r~o tsaft;I;JI. tu DtH\9 !MJ Gju.!li..,a omporOlonalmcn(o a• ~orGGniafa tncumpJido. 
Ert caso t:1e que 00 q OtotgUt& Pr'ófr(!g.ll ni 'Pfestaooc cte-SetW:lOS" I'Mp&etO ~1 cump&n\Aento iie M pl.uof.ett.IP*:klol &n tt concrntc-. "aplttam una I)O:na OOM~onc«mat por-alr.;&o& que kJ s6<lnlmJiutatl'h)s ttn la én~.tttpa Oe. lo6 blbnes:. presta~el1nde lOo; .s~N.IW.!&;) e1 
la ejecut:lÓn t.le \!J\ l!'.al!ajos equivate.1te "ltt.:tnbtQue re ... ¡,r.Jie de apiii:M! P-1 1 IJt.lf':iiottkJ 1JA!f'.Y ;1 t-I c.Jf'l ttl~lllltrt hntlf,l~rt k» b•..,.. ~!1~ dn oniJII\f", ~ $•IV!'~ 1K) l)l'e•toOO. o lus w~t)IO!!i de tlab~jOJIY.> re<~~loUi~. y no PQdfdf\ EU1,..81J6_ del )1)' 1fel tMnh 
IOJalctalcorrttato. 
S• las pcnm: oorwutdonAle3 r&btls\M'l41 PQ(co~e Sf!I\Aiatb -anleriormP.nle. w intC!atfi el ouK't!Qiff!ler¡,IO 00 IOJdlijl)n tlel coolrakJ 
fla.s penas o:tYIIEMCIOC:V:Ieii tambfttn podrán hiiC:é!~& electNolS meci!Mit~ IH gar.~nU;n 000fg;10M) 
las penas pocfr.!'l desctW'ltarsa da los- monto; pendientes de cubtlr pOf palte de liJ 'St!P'ema Corte~ al 'Pil'ttACXI' OtJ SeMCfo.»~ y. dft ser I'IQ~riO, .nynJsando tu mtll'l\O a &a rosorutla do 1t ''SU,Uittmt Cort_. 
Cu..rta. Monto del conlnllo. ti montn cMI pret!iente con1n.to fJ6 pot $149,93.".00 (~lENTO C\JAilEN CA V ~CJEVE Mil NOVEt':lt:NTOS~EIN'fA Y CINCO PESOS OOJtOf'l M.N.} 1rtA$ ~ 1&% rl&llmpu~!l1n .w 1/<.~b Aom(Pido Oflolv.:tlrol.e fj 123 9,¡9 fiO fVf:IWTI TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA V NVEV[ PESOS 60/100 M.N,) •••ull•""" uo mooloi"'PI ... S173,9Z4.60 CCII:CNTO Sl'lENTA Y TR6S MIL NO'IECIE,.TOS VCINTICVAffiO PESOS 601100 M.N ). 
<lulr¡ta, Lugar do p rcsiacfón do kit& aervicioa y cofKSielones d• p~o. ''El Pf961ac:IO' do So'VCIOS~ ctaOEI n-.ohzar A prosrxlón del !:e~. obJeto do Mle conlt;t10, on los slgu.ontC$ Oom!CiNO& 
Ponto ~M R-aml1et. NOm'*'O 2G, cctonla Casa Blanca Hénnos1!~, Sonoro, CP.83019, can un Vf'&IO PQrsaN~io cte $149 936,00 !CIENTO CtJARENf,A Y ~~UEVE MIL NOVECIENTOS TREJNTII, V t:INC.:O PEGO S 0011110 ~V ... )""" WA. 
S•xta. Vig-tncJa del to"lrato y plazo de ptub1ción de tos s.erviclo1. lM ·Pen~ QDfW~n e" tt~Je l;t vlgaMit de\ ptf'~nte CJJnlt¡liO SNJ 116 20 ttrftfi MIIIIJ'~ 
EJ•ProstadOI du SoMCioe" se comP'Qmnto en prus.lill bs 5Crvidos ~Jonforme lllo s¡guen.,: 
t:o1rfC:IO dt _, O..ea de la CUitu(a JuridiGO en ~rmost'o, óonom. ~ ola& kJnes D nonungo u.e1100a jt.uo oc 2021, 
A U IOIT!'IInMióñ tle &a vl(rtnela dé'*''" COn1ra1aciOn, no &e deber.t conUnua' r:on "' ~e"'•r.b objblo cte ~slb conlfalq. 
Ft U~U \kt ItA H l>lll......, Uoi~Uiadu un ustti ~JUI'I11iiiO llnll.!ambi1'U jNJf:t Wf pt'U!ftiijiti\Ju J)UII..ilwtd'S tJitlnOlmMh! ,m.Uf~t~Stlili, ~twli J,lf~Ahk:kon ~ lil ~'\llilJ ftsljJU~,;Uv.- OW\IUK '-irU Wn&;II'TIIti!Mtll \iul¡,¡."7l' ~le cj~lt;clun, ~~ ~foil fU 111111 Pn:s.t.tOOr 00 ~,.' V tiV ....._1,1út.;.~,!l 
po~ pMa nett •SuprM'I.l eono-. En cu.a de qiJQ "t •ni'Jot'if:! tapm&aoxiÓn dt!l seNciO, rna4crio de c.sle lnlltrurnemto conlracluar l"l0$eaposib)(l: PQrCJIUS&S ltNNiflbiQ .-a._ ·sv"'r~IM Coritt• uat" sa reo a.ar\'\ en 11 'e•:ha'lltt:l Otltf ~Ntote ton•• •l"l'ltdmlnblraciof do 
eon(tD!o ol ·p,o:Mt~c~f tkt ScWoo~· 
S4tpUma. Oaranlfl de wmpllmltnto, De oonrorMIOM con .o MlaDIGCIIIIO tlf" 61 • .rliC..IIO 169 fraOljiOn 11 ctJ<Mo pállillfO Oot Aa.lórao Genorat uo AdmlniStrnciM ~uvr.!019 se e•coptu$J te p1U$0n~M QO C. r~mz¡¡ e~ !WfOritiP dQt ~~•fiP~mo6nto (Jonl Cl)"tftokl, lf\Q,t vtU 
Que elll'Onlu óef twJI!nW ¡;,u"'"'lo ou t11tei.IM ta ~nlld.al Uu 7500 UM~ r • 1 P•UU.,. r~aM:..tftii:!U •u ~aldad dfi mB!1eiM pusttor1ot il fa pre1l¡:¡clóo ~ lus ~Mc:~)J>. 
(P;trft Qali!ntlt.r"'r el c.umpimNtnto oe etól~ con!talo el "Ptesllldot M Ser\>c.oft"' MA tArM ll"'!r. f1ól'lhtlot. fl~ eh-~~ ó de b ln...,bldo que ti& a.g"" a &lisc.IIOif doherá pre!ienL.,r aSa· Sup~ema Ccwte· ua.s póliza de fiM.ta poi" l'l$b~" deb!dameffln et.Uorueda, hat4 
pOf ..,1 ,~ do• importe neto de lOs. -$O !VIcios cyy" tell-lO oabet8 eJe CVf1'0if oon \ot ratl!li5"os ouo 11-suotc:mtt Corlo I'VJIQuu, Olol'la Q15ranl fe debct3 ~f!lt pr~nt.da dc!ntro ~ 1ot d.az <Uaa Mblli!l$ slgulonter; ~~ an Que el Ptcstadof de s~rviCIOr. ~ ftrm& ck .:on'ormldrK 
eJ Of85ente contra:o.f 
Oc-laY<t, Pagos en excuo. T mtandOse de _pag·os en f!XO!SO que h~a teo•blao el Pre<JIIWQf cll'l Servir'~·, •1:111 tletiott'l rol11~ogr•• &e~ ~m~M 1Jog-00a1 en e~~eoiO, mép tos ltl tet05el que w tak:ulafOn confofme it unalaA que seré Igual g la uto\blecld.li!!P'I e1 ~ 
fi'M;al de la Fodot~ y lrllEy de ltYJte50S Cffo la Fcdell\c:'tQn oomoal :!iE Uftll"'nt oel ,4,p1.e!to d~pnll1~1t 1)41~ ~ p,.gq ftc ctttll•n& fl~~•l'l& catQM :wt c:eMCui,;IArt~bfb ~ Cilnh1ado.s ~[JadH on e •t-U&O on cada caso '1 so oompohtrart p:tf dias naluralrls. Msdi 
taro~ deJoago ai "PresladOt (le $e.IVicio&~ !\asta lafedle que~ pQnytn efe<tl\'amf.)(\te 101 ,;Mittm<le.t aG>.JOOJIGi6n de la 'sucw-om• Corte·, 
Noven... Propie-d:ad lnlelectulll a·Prer.ladof de SftMCIO!I: 1:1$\ltfle tat,.,lmente b fl'\.\pQtt$liD!Ik1Nf r«n ffl ~ nc. QtW) ;)1 PfttttJ• lo& t;GrJlOIO$ Otlj&todo ~ll c;l)ftlj-alb tntnl'lla dOfochoCi do próp•odOU ln'e~ctt~al y por lo IDtlto Ubor.J 9 b ·stJCllen'la Ctllle- di! CUOIQ\IM!I 
rtlsponsab!Rdad ele cara.Gter civil, pen¡¡). ll$ce1. oe #nlirai lrl(fU$lnal o tia C\t!lira!Át"'l' otrn n~. 
A~ln\l!sn"'. -se prt!CIJS ~~ ~lA prohibida ~uaiqu•eJ reprodua..On IHMG al o IOI.nl "UMJ dl"ltiiO tN-: J11 üllOifYI•:nt,,c.Mn •~~o,._n(;fi)Oot.l~ l"•lb -siJI'r&'H~t ~"1'. r:uo nti'riiYG tf4t t.-. pr&sklolón di:! tul !.L-rvlous u~I!J tJfll ~rtM~•IIJ oonl:átiJ 
()(tclm•, lne'f"l$1encl• de relación laboraL EJ 'Pres~dor de SeiVit:iltl.$ t'.;4lmQ emp~sarto y pAttl)n cttl l)ft~\~lllV~ ()QJCtt p(M'j el t\ltl'll)~trt~l,o <iaJ ~OIOC'!to oonlretll, ~ Cflt todo t'T1()(1'\entD el ~11co /eEi)OI'IUt*t .lnte ~v& ttib•o~& cM KxiaE &u QC)1jg3CIOOOI. "ue at 
dc!Wen de ÜE di!ICJO~c.ones ta.bOrnlcs v dftmAs oroonamiGntoa et1 m¡:¡tt'!rla de trMajo y de segu!idaa !,OC!l)J, PQf 110 que ~'lert) 00 tQOI)~ tl\1 rtld&rnoGIOnes q¡,e &!«S (rJ.O~.,óofet prc!CntCn &na u ton1Já o do c:t "'SUJ!rO"'it Cl)(lft" por lonto, C!>lt! Al! o rMa~niltl lfLI~dm 
retre\taoo dliOda t'86oonsatli!Jdad en lal se!ll!OO. La •Suplli!T\il Cooe· esl.anl fncu!Wda por; reque•l' ¡I "P'rPIOOot dll S~l-· bP. comPtQt>.mles llQ uf~n cM auJ lrabaJadores al 1\'4315, dll come los t:OI'I"ptobantea: cM pa¡;fO ue iar; ClD!zs siSAR INFONAVIT e IM~ 
t"n Ctl-o ue uue .a~rc o algui'IOS ue tos lr•bc!iado111:$ Clf!l i'J\IjUUiedlai'!O, ~ten o ~lifnd.m IIJ~UIBIAiguna redart'ISC:Ión M ~ra de la Su~mil Cort~· 1!1 P1e$t&tJor Uij Sef\o;; .. t)ll debefb teemtiOI.-.. tCI-'Ikldd ~ "• o...-co, lilA' efY>I:I\j~ lé 'Soprttm.t COite 001 
conr:epto óe tras!Mo. vál.eo&. hospedaJe~ liansportaei6n1 allmOttlos '1 dtWM6 r~httl1l:nll!&, ct~tn si fin oe acreditar arde Ca auloñdad e iuflg.eJente que 11() .,.l$k! re!flC!Óf11.;1bOC'31~tlgu~ t~ 1Q1 "'~'"'01 v ii(\t~r!dar Q ~ "6uurtmo CrJtl(( do C.U-'IQIJW trpo dfl 1"4100"!31'Whdl}t 
• n OM -IOfltldo, LM ~Pa--tu~ ocucrdon auc .allmpotto do lOs rolondoe ga!ltM ql,. se lle~~uan a OC'SSIOI'Iar podrá sor dodUc4o por la ~upreme Corte• de les f..o!Utas q~ !'ie: enctlenli'-'n pehdiftntea no P'UO· •nctenenáfonlornentó ,o~ OGI"'JOftOl '«!Q3HI& ll'Ue au t'u't.~ffll 
~J¡ucer. 
Dklm• Primer•. Subc:ontratadón, u ·s~ttta cont" "utnlllto;t.t '-"'*,., or""'latf11 t.J •lb.:onlrai;!Q)n pa1~ el c.umpWr\roOto !Jet OOJt!10 ae G-i!O axllratacl)n 
P¡¡ra b-1 etfedOt de Mlll r.onlffl!lte:IM, s.e efll ttr!d& fi(lr &unc.onJI'&I~n el ~to m&d-ftnle &1 ollatei ·PrGs!adof d~ &rvc•os· encnmlenda .1 ocra pOrt>o!"'to"' tfSlca o jllfldita, 1.a etecución JV!tei..-1 o fDL11 de4 ob~lr!l n"1 e.l)"'rit!O, 
Oéc:!ml Segund., Re5ponubnlcflld Civil. E.I'PrutodOf de se.......,c!Os · l't'.!JI)Ondem w ltl3! daf.o) we ,, ee~ef'\3 aoe btt:I'M!ta al'l posó:!i6n o en p~dftd de la "5U11ft!mil Corte' con mo~lvo def complimlento ¡1 (lbfeto de e-a'e r.MIIMc.., !'\Un t;\I.}MO ro e~~ltl ~IG&nr.NI 
b rapnrnclón de-l d:~t\o ~!ilri. a 4tkieel0n dt b ·slij)r&l'f':l COf1CI tr'l el 1tr1st.ab~1UJ do la c•luaclón añténot coilndo e.lb titta pos,tlaá, o en él pago de daf\Or; y ~jLJiclo'.i cOn lrl')ependencia dn c:en::er l.1c ~OAl I@Q~"' a QUfl ~ kt.Qlltr 
Okll•u• Teteer.!t, tntransmlllbllld-'"d dt lets dered\a. y otlllgac.tonn ck311vadot del pronnto contrato. S ~restadOr Ge .SaMctoS-. no pocha eeóer. grav¡.t, ltiNfOOJ 6 ,¡feCUI tN1f0 tl~lqlaet ttlulo. IJAtC:I;;I o to,~t~ .t r•vor oo QCtA PQJ~M, t/iiQt o moro11 lo. 
cter~M. .. y MKgiW'.ioMS 01~ rietrven Nel 9r~~nte <:tW'IIralo. OJO e"lrtJe(JCIÓI'I de ló~ d&tátho~ ne ootttO, (»n alA~tadón pre...., v ~p•esa de- &a "SI.f¡Yema Corte". 
Ofc!m¡¡¡ Cuart~. Otl forMnto o 11 tr•n•pareneia y <k 1• prclt«l6n d• dato1 personatt.&. Las 'P.artM· reconocítn qú6 la infon'rla(..Qn c;on~nlda M el ~..ítn!& C'Of1llai0 y. en .su C.lSO, bs entrfi)~ qtJe se g.~en f)I'Mn t.l!l' r;ut.Cb¡:.tlble6 dfl rJM.itlOIII"!t~ r~ 
«i6GIVIKI~ y/oc:onfide-nclilkls,en t6tmlno$.de bsartlctJI0$-1Ü6.11"3 'J),b de btey(.lenttDI \HI rraMp;'lttlncf~V~;! 1.") lh'~n PUbb1 oMOOmo 98.110 V 113dc lá le\' Fodctül óoTmnsparunola vA.a:etooe Id ~!ormilCIOrrl Pu~. E!"PU!GlDdo: doSC'f'tiW'.:..:U. 
se OO&oga a no rullzi• accrone~ gue cor'tlptOmelil.n &a teQV'I~ 6e W:f ~"'~"el ~ ltJ ·st.:pttma COtfo" o uono•~ en riO;.go • ~leQndiKI de tu pf'sot'-<~1. nt como rtbstenera. c»nk)rrM a ~a5 dl.sPQB~)Ones aglleables, de <tata conoo:~t OOf' cue~ISf ~.,a qult!f 
IIC) lt!f\9ii derer..ho, rioL.Un~nto~ ffl{J""lfm . fmAgenS$, COI"te.IMIC~. HliU~5ii.lt.b., fdporli'!\ r1 fU,_Wj,tlillf flliA fnliltni¡lf" ..On (J.I!,.jr~¡¡ ron1n f~J;.ft-l'\llntl O t1mf,d~,..,..._l1tl Id QIJl' lli'f\ll) r.Ohtl(.fm~l'llo tiA ~b~cir-.-o V OOA mol•vtJ Ue la ~lac.On d4! Sel'l'idot. 
loo: trobaja, ejec:uladcnJ, to•.,¡ o parc:.ialm~te. e!IDecifationo.t y en Ge:l'll"ft1 b WlforrnKi:Sn .,¡Vb .at ti'I(\IGntt~ on of ~o, de tu o,ocuclón o i.l\.10 se l'll.lbii!ECU\ el'!tte~Mo al 'Pre!51ador ue SeNicloG. ~ra NmPIIt con el ob¡leto OC!I pre10ente co.-;tt~;to, ~o "P(Ooteoad ~le 
'Sutlrt:Mo'1 Corkf. por lo que ei ~PM'S1."lCICif de Servloio!l~1ie ooltg,l n OOW'J~f a 1.1 'Supromn C<r.& almalerinf ®e te 16 hU!llcule prQpnrCIOMrto n•¡ tnmD et n'llolert;ol que Actg.i t1 tellltlnl. Onllj)drlt(j()Sf>~ atl':o;IM~ M n~o•u®C:iiiOO •n m.~~ tllt!ctl'óniOu u f!Mitl. ~ 
oo.~aQ c;on 10 &&latlkttc;do on olarUrob-59 de la leyGooer;,l da Proloc;c!Onóe Dato.- Pprsonafes. Ofl PCM.e4~ do! Sl.lje.los Ol:!>!fo'CIO!': (lG~DPPSOJ_ tJI ~Fiffflitqor da .jQt'lf"..IO$'acum•tl ea~ dO oncargltt.10 ~ fttl.&mlernodii!Ol oato' P'"IONillfl• QHtt t•nq• 
<JCCJ}l~J 001'1 ttiOIN'O dl! la documentación Que mane-je u CQnO%Ca al aes.arrullar las aciMJades Qbteto dc!l praser;le oontliliO, ~~como bi tMUif.llaos notenlclo5i lXII' In Qtle r10 1•1ld,.. c;.o!'IM a.lguno de lhtci&IOn tuor,; .,.. CIAif~li p..!S.O.\A~to . 1 o&- f1•1o• per-t~vn•Wt. t('U" h".;!l>t 
el fttW;~tll) son \mlet) '/4hr.lusrvamcn!e p<lra él wmp\mte:t\lo dl!l oo;eto det P'~l!il!f'l¡!'l Conlru!O. En e.!le !>anidO, el ~Pté.sii'Vktrde Sei\·ICIP!t· $e qb~ A lo .!liguienllt 
&, ~Uiile'!G~se <N tr•l4t lOs doto~ pononolcs pata fJOI~diKiea dill~~!l atas •ulow:t!ldes pot la ""Suprett~a (Jor11!": 
b .:;.,.,.oar conllri&nci311dad '/3l>t'O"érSO dft tmruotertf "b& aak)6 pef'liOn.-Uell traLldO'" 04i romo !tnlormar s b 'Suproma Cof1e• w3tndo ocu•ra ~na vulnerat:~n 111.!: bf rnl$n~•. 
t., i1ttll\:al y tlevulver 10! l.laiO$ JM!OO»~<:~In o~tJto di! tr..tam!.,nlO una vu;. wmplldo el presttnle ttooltato. y 
f1 Nn .ubt.oolf6ll.tf S$Nida& q•WI ,nnlle~o!Otl et rlltll!m41!.':~ deo d.ilos- per-&On<tif!¡:r., l!fl le1mlnos del artlcuk. Ci1 oe l.:tLGPOPPSO. 
Oédn"!e Qulr¡ta, Ruch•!ó"" de-l contr<Ko.las '1'1111.08" JtOCHolllOUGie ~Suptoma Go!tt• POdré reecincltt, de lt\iltf'!l!te untlaWal el Otesente concraco sM'I QUe medl! 6átlerec~ j~lcial en CMa de que el ·p~ladof de. S~rviCIO!. Mio M c:tlmC euate1Q!!Ietil aa: M:= 
obflgariones que asume en M I& conun:o pat t'.rtUC"ilS q~IP. te 1;.6nn .mputnlMa!l., o ~n. en cnsn <M wr nr1j~lo ~ M'nJltfiO, hU61AJ tltláii...O;:) ooncur$0 rnortai'IUI o IU'-1\.l!OnCIOn, 
~es de declara• la resds~. la •suprerru•1 Cona• notllc<t~ pat e•cr-14(1 ~Q' C41\rt01i •etpediYiS al 'PlM!ndOt dt S••vlc::!Ot ·Gil •u don'llc!lho ..e.,atado tn le dt~cWiKkl~ 11.5 dt! 4!$1$ !MliU'MJ1N). co"' quien en el seto se encuet~tre. oloroandole un pla.to dE clr\c.O tUac Mbi-t-~ 
pwa q"e rnt1n!lle!ile to QUif a !U dflrecho c:onvencJil, Anex~ ~ d\lCUfnMI(jt. fi\B fl!lhrM oon .. &'*nt&il" ~ :.p..,tt&. M !111 casn, lb~ f!tilnbas QlJO u&l~ porl...,nttrs. Vt~nctlto ~ pleto el órgsno competen-lo de la "Suwema Corte"' de1enni•...,,ré sobre la orucP.den~a :»la 
re&ct!lión, 6o Que se romun'cM!I t'I"PresladDf de S~~,· en tu ~l.q $~..11,.\lf~ en la (ledlltraelOf\ 11.45 Oc e.te tf\JINn\0~0, Serlln C8US3S da reaclel6n d6t nrblof'II'J IMtru~nto COI"!tractuallas ¡lg!JienColi ,) Si ol "'Pre!ladorde ServiOIOii. MJSP&nde la ~tnlfegi\ ~ 10!\ 
bienes: o ta Jlfost.ac:AOn ~ bs servk:kl$ scnef~ en aa c*fuJsul;¡ primera Col preaente con1nno l') SI el "PtMlhOOr <1«!. SeNICIICllt lnturre on IA~trJ 10101 o (t.Dtelal respcciO de la l.niQm'lor.IOn prOpOfeiOhoda para b OOil>brodón dol ~cnlt! con !.rato. 3) E, q(!ntQ• por ti' 
lncumphleniD por parte del ' Prestador de Servioos.~ a eu&!esq·Uiera de las-Ob~lttflf&-dlt!!v:w.J~ dii1Jr&f•nt.-a OJI'\1,1I~.f4) SI o! ·p,._.\adO, do SONitlot. no ~ las gararúiai ® lOs tétmlnoc y condk.one~ lf!.dk:adol en este cont•ato.J 
Déclm01 $e:xt_¡¡, SupuHto de termlnac1ón del c011trato diversos a lil n!(fllón. El Uln4ri'I40 ~1A <Uf"te por lenn,n:,úo 1JI cw.t~llfflt:mlat$e l&u Objeto o bien ~N= t'r'W1f!ta ¡¡nfldp••W WdntKt tt~••ta" C"oi.US-o~$ ;j,I!IIU11c;¡,f1o. tJit OIOt;~•IJuttlar o d" lnl~h tJ!fOilrt;l, ~:~n lllnut'u~ 
de 10 pre'Jtr.lo en lo:& anJculo.s 153. 154, 155 y1SQ\ deiAcuerdo Genera! «te A~&Msl~f'l XIV/2019. 
Décim• Séptima. Sufit)onslón temporal del contr11to, Las 1lattes• acuordan \RIO lil ·sup«sme COfia· podfl) art tUIItl:Yibr I'M"""nto -$1.1Spcnder (Ói'I'IPQ~nto. on toco o ''~"J,;Att0 o'\1 Obtoló méltri;t d4l Of\0 Gonfrolo, pot ausaa JüGtlNoodM s1n quo oJb tmpl~ ~~~ 
té.m'llnaciOn dbfiAibVa y, por can;o, el préSenfe controlo po.jrti oot\llrnmr prodUCiendO ltlliQt sui efeolrOc 1119flleS uno vez ~~,ac:ldA• \lt ctuJIII Que tnoiiV:ttOO Gieha wsoensu:~n. El uroe.dlt-rlfi!HOO ~o 15Ul0CM111ón e(; retQ!r.\ oot b d4fPu'S&to en ~1 .Jnteulo '50 diji.A·:Uttt\IL 
Gor~ral tk Admlr11Svac16n XJV/2019. 
O~clma Octa"·a. Modifk;actón cid contmlo •. la-s oondQones padadas en e• p~Nnte •M•rvmentQ CIOO!I'Ir\ ser obJfllll na modt~n EV\ '~"~do !lO tl'f8YISIA f"\II)S ooletltP<t tl, ~Ión XXII y ,46, ftacCIOn 1, dd Acuoroo Gonct,11 do Mm!nl-lli\CIIXI XrYI2'tJU• 
Dt~ima Novtn.a. Acfl'l'linlttrador dol corttfiiiO. le "S~roma Cor.a• dcEign."l" la pen¡ona ulu!at ~ la Cilsa de la Cultum JlHidb en Hermo5illlo, Sonorn ad&Ciila ~ 111 O~n ~nerr.l M CA:!IM de Id CIIWrA .luríd~ tle M "Siod)romo• C0t1e coroo Ad1n1nlo-.trt11tor 
fMn'llr'l"llidOf-a1 dOI f)l(t&9nle ebl'lltato, qllltm fit.IOOI'IJ!iara su e&tricta wmpf•mleflto; on conseclJet'ICili. deberá reviSor &lnlipeor.IQnar '-' ac;.U.¡tf®eo;¡ Qu& desernpeho el "P'rtMi1aoor de Servii!IOI", ~c;l comu ulmt l:aslncouCCIONG q+.J(I c-Q~&IdONJ O~.MJf1l•tttt v VWtlll\ t1 ' lllt 
101 ~""· obJoto do esto COf\tnuo. ~ola" COf\ IH esueclfadones te!\ai;W;as an ef oresen(e IMtrurMr~to 
As!.IT\C~h'\0 "' Oirt!Ctor Ot:ner~t d& e~ M..- O¡HIJrA Juridlr,;\ dn 1;~~ "SIIfK*ma Ctlct;-• porlrá .SIISf!lu•r ill •Jutmlnislructor- rÁrtfÑnislra:IOm1, 10 que ln!orlN'!r~n por- I'ISC't!IO Al 'Rtf!SI;ck)r ni'!: Sei'IIC!1l!l. 
VlgQim.., Re•ofuc:;~n de COI'!trov• ralat. Para efecto do la fnto'llfflli'CIÓn y CU""f)l!mlento de lo estjputado.., os:e rt1111tutN!OOl. !!I'Pr~tadot • SetvlaOS~ se son'll!li!: exprer.amente e~ deds¡one¡ riG• TnbuMI P~~ dn la Su,xomA Cone MMI'\tlloMn en •ot!M 
tiXGmitl a c.toiQu .. c r otra ti.Httoquo onrazóndo tU óOrndlloo'\!~Cin~ ~~~no lloqilron d tñt101, dO oontorm•diKI oontJ lrtdlf".ado on alart.laJio 11, rracclón XXII ae tll~ OfijéfliCldol Poder JudiCial do la Fedoroctón 
Las "P=-net• aouetdt'lf\ que Q.l31quler IK)tlfteae\Qn <lVO teng:1n ~e roaU:Wfl-f'l ~ uMiiiiJAf'lO a otrll, tt rc-if~titn\ por ~mo Ol\ el domiCilio que ~9 ;ef'laliKIO e lilas ~dar actor,. e l.t4 y II,S de &sle lnstrumel'\to, 
VIgé-simo Prlrner•. legfslaelón apJlCAbkt, El •• werdn d~ IJfllunla(l~ ll4Wii~IO M '•Wl !n-stu¡,-'tlo~tfllü GUniiiJCihtol..e rige JIO' kl t,le.p~u t!n 1.t ConsLrt¡jCjQn Pulilk:a dit bs EslaWs. Unidos Mexicano&, el Reg¡amt!l'l(o O'uan-=o en Mahma ~ Adr,.,..i\lr.teieln de Aa Supt~n<:
Corle de Justicia de la Nación, el "AcoeJdO GeneNJ.I do ,l\d'f!Of'l($1!3olóf\ .X!VIl019- y flfl .... rltl moVttk! an O\t(OI! UCI' td Cól.f'90 CNI' r odonl. Códtgo rDdíoraf de Proced!l"nll!nloa CMttst, ._, ley General de Datos Per$0Mit!ts en Pollea ion de Su¡elos ObigsdO! la ley Federa 
ao P"15upuwuo y ROIP6Nal:llltdad Hac:ondarta..la Loy GGMtaJ da Respons.1>bl~datltl!l AOm!nts-tmCitiA&) -lt.y J-aoerAI del Proc::adlm~to Adm.,..lsl rntr'VO en lo c;onáuccnte. 



"CDU JUOi<.l.t.~,. OE LA rtO:aAC OM 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
~ MARlA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEhiOCCP 06080. O F 
R F C. SCJ.950204~ 

oE'HeiiMosiLLo:SoÑoR'A"" 
CA1Z PRESBITERO PEDRO Vlu.EGAS AAMÍREZ No. 
26 
COLONIA CASA &ANCA. CP 113J79 
tiERIIIOSlUO. so-.OAA 
Tol 662 213 3010 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. ~10 ZARAGOZA No. 13olll 
COL JUAN ESCVT A. C P. 0910. MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7&!3 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210475 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
N>IOTAA ESTE NUMERO DE 

OOCU\IEHT'O 

5001 

PROVEEDOR: CONSTRUCTORA SASNEG, S .A DE. C.V. 1 CALLE CARRIZAL N" 13, COLONIA SANTA FE, HE.RMOSILLO, SONORA. 83249/0456623046189. 0456623046189 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/0612021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 OlAS NATURALES PEDRO VILLEGAS RAMIREZ No. 26 , CASA BLANCA 83079, MX, SON 

Pos. Clave Artiwlo Cantidad I,Jnidad Oescripcióo P. Unitario 

SERVICIOS INCL~IOOS: 
INSTALACIÓN EL CTRICA CCJ HERMOSILLO 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 60/100. M.N. 

ING, L YOlA CECILIA PERALTA CALLES 
ENLACE ADMINISTRA nvo 

LIC. MARIO KAIMII'~ 
DIRECTOR DE LA CASA 

HERMO ILL 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

lmPQrte Total 

149,935.00 
23,989.60 

173924.60 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1 .1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polít ica de los Estados Llf1idos Mexicanos y 1 º, fracción 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Jud icial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cul tura Jurídica en Hermosillo, Sonora de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95.  96 y 97 del Acuerdo General d€ 
Administración XIV/2019 .  del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación 
de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/201 9 ). 
1.3.- El t itular de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo,Sonora está facultado para suscribir e l  presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9 .  
1.4.- Para todo l o  relacionado c o n  el presente contrato, señala como su domicilio e l  ubicado en l a  calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad d e  México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2 1  33260 1 S 001 000 1 .  Partida Presupuesta! 351 0 1 .  destino mantenimiento y conservación de inmuebles. 
1 1 .- Et "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes melCicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
1I.3. -A  la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 1 93 del Acuerdo General de Administración XIV/20 19 .  
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a !o  previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
H .5 .-  Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ídentifieará como las "Partes" declaran que: 
1 1 1 .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d i rigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y ll.5 
dE este instrumento. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
1 1 1 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contra1o. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U  L A S  

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumptimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún 
importe adicional. [En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisitos para reallzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios' deberá presentar ta o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédilo Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1 .4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Parles· convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir a l  "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumente 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por e l  30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayal'! 
recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplim iento de los plazos establecidos en el oontrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o er 
la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monte 
total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
(Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte-
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $ 1 49,935.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE Mil NOVECIENTOS TREINTA Y C INCO PESOS 00/100 M.N. )  más el 16% del Impuesto .ti Vrtlor Agregrtdo. equiv;.lente .t $23,989.60 (VEINTI TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N . )  resultando un monto total de $ 1 73 ,924.60 (CIENTO SETENTA Y TRES M IL  NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 60/100 M.N.) .  
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en tos siguientes domicilios 
Pedro Villegas Ramirez Número 26, Colonia Casa Blanca, Hermosi/lo, Sonora, CP.83079, con un precio por servicio de $149.935.00 (C IENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO P ESOS 00/1 00 M.N . )  más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 20 días naturales. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Juridica en Hermosillo, Sonora. los dias lunes a domingo del mes jul io de 202 1 .  
A l a  terminación d e  l a  vigencia d e  esta contratación, n o  s e  deberá continuar con e l  servicio objeto d e  este contrato. 
El plazo de lus servicius pactadu en este cunlratu únicamente podrá ser prurrogadu pur causas plenamente justíficadas, previa presentaciún de la sulicilud respectiva, antes del vencimi1:mtu del plazu de ejecuciún, por parte del "Prestador de Servicius· y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el  inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas impulables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Admínistrador' del 
contrato al "Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 69 ,  fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 ,  se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda ve2 
que e! monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el  pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
[Para garantizar e l  cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", así como los posibles pagos en exceso o de lo indebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la ·suprema Corte" una póliza de fianza por institución debidamente autorizada. has!;; 
por el 10% del importe neto de los servicios , cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique. Dicha garantía deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de conformidac 
el presente contrato.] 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios'·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los íntereses que se calcularán conforme a u na tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como s i  se tratara del supuesto de prórmga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desdE 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El  "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para e l  caso de que a l  prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Cor1e•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su  contra o de la ''Suprema Corle", por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a !  "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas a l  SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de bs gastos que erogue la "Suprema Corte·, p0f 
concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad 
en ese sentido. las "Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudierar 
e/ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subconlralación para e l  cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de SeNicios'' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirll, a elecciórf de la "Suprema Corle", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea pos ible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SeNicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en e l  presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptíbles de clasificarse como 
reseNados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106 . 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quier 
no 1enga derecho. documentos, registros, imágenes. constancias. estadísticas. reportes o cualquier olra inrorrnación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte·, por lo que e l  "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" e l  material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume e l  carácter de encargado de! tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asr como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los dalos personales que recabE 
el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento riel objeto del presente Contrato. En ese sentido, e l  "Prest;irlor cie Servicios� se obliga a lo siguiente 
a.  Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b .  Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a l  "Prestador de Servicios" en su domlclllo serialado en la declaración 1 1 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco d fas hábiles 
µara que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su  caso, las µruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la µrocedencia de la 
rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 1 1 .5  de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual 1as siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende !a entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios serialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3)  En general. por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el ··Prestador de Servicios· no exhibe las garantías en los términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o rJe interés general, en términos 
de lo previsto en los artículos 1 53 ,  1 54, 1 55 y 1 5G ,  del Acuerdo General de Adminístración XIV/2019.  
Décima Séptima. Suspensíón temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que el lo implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerde 
General de Administración XIV/2019 .
Décima Octava. Modificación del  contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser  objeto de modificación en términos de lo  previsto en  los artículos 1 3, fracción XXI I  y 148,  fracción 1 ,  de l  Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019 .
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo, Sonora adscrita a la Dirección General de Casas de la Cu ltura Jurídica de la "Suprema" Corte·. como "Administrador' 
("Administradora") del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a l  "Administrador" ["Administradora"}, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios� se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XXI I  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en e l  domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 .4 y ll.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Leglslaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoUtica de bs Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprem.; 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019" ,  y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Códign Federal de Procedímientos Civíles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administralivas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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